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El juego con ventaja
de las minorías

lamentarlo. Hemos presenciado una
obstrucción absurda, ruin, que ha re-
trasado varios meses el trabajo del
Parlamento. Presenciamos ahora el
caso notable de que constantemente
piden votaciopes nominales unos
cuantos señores que luego se abstie-
nen de votar para que falte número.
Lo propio ocurre con las votaciones
de «quórum». Cuando la mayoría ha
hecho pesar la fuerza de sus voto,
en la aprobación de leyes fundamen-
tales, se la ha zaherido con la acusa-
ción * despotismo.

Aún recordamos el clamoreo imbé-
cil que se desató tiempo atrás para
convencernos de que las Cortes ha-
cían labor de sectarismo por el solo
hecho de que la mayoría imponía su
criterio. ¿Y las burlas que se hicieron
a propósito de la minoría socialista
con aquella invención de la minoría
de cemento? Pues ahora se maneja
exactamente el argumento contrario.
.Cuando la mayoría utiliza sus votos,
se la acusa de incomprensión e intran-
sigencia. Cuando se entabla diálogo )
se intenta un acercamiento, como su-
cede enlas discusiones actuales, se
hace ro posible para que la obra d<
las Cortes no rinda eficacia. Es tam-
bién un modo peregrino de entender
esa colaboración parlamentaria, con
cuyo estribillo se nos aturde a toda,
horas. En definitiva—ya lo hemos di-
cho otras veces—lo que se quiere eb
que el Gobierno gobierne a gusto de
las minorías. Ayer mismo aún se la-
mentaban los diputados agrarios de
que el Gobierno—que ha pecado de

excesiVa transigencia—tomase el
acuerdo de mantener el primitivo dic-
tamen sobre ciertos artículos de la ley
de Arrendamientos. Come no se re-
dactan a gusto de los diputados agra-
rios, otra vez está pendiente sobre la
ley la amenaza de la obstrucción. Co-
rrerán los días ; se perderá el tiem-
po... A no ser que la mayoría, toman-
do lección en los dicterios con que se
la obsequia, vuelva por sus fueros y
aclare la situación del único modo que
cabe hacerlo : con la fuerza de los
votos. Porque, realmente, una mayo-
ría que no sabe utilizar su peder, tam-
poco tiene razón de existir. Aciertan
en eso, sin proponérselo, las oposicio-
nes.

Las alternativas que, bajo la angustia de inexo-
rables vencimientos, hacen Ir de acá para allá a
«El Sol», han determinado que el vaivén corres-
pondiente al actual trimestre se caracterice por
una obstinadísima acometida contra los socialis-
tas. No nos sorprendería que, tras la próxima re-
novación de algunos efectos circulantes, «El Sol»
apareciera publicándose bajo la cens'ura
tica, defendiendo la candidatura de 'Juan
March al Tribunal de Garantías constitucionales -o pi-
diendo la relauración del trono. Ello depende
de como aprieten las clavijas una rica consorte,
un banquero sin escrúpulos o un seráfico señor
que pescó entre los atunes de su Almadraba el
título de marqués. Pero, en fin, dejémonos de
profecías y atengámonos a lo de ahora.

y lo de ahora es que no pasa día en este tri-
mestre sin que algunos sujetos resentidos, a quie-
nes se les ha dado carta blanca para «meterse»
con los socialistas, nos tiren unas cuantas den-
telladas. Aun dentro del anonimato de la jauría
se puede identificar al can de turno, lo cual es
fácil, por su manera de morder, que tiende siem-
pre a llevarse algo entre los dientes.

Sirven de blanco preferente nuestros camara-
das los ministros de Obras públicas y de Tra-
bajo. Ayer, por ejemplo, el sobrecogido econo-
mista que con mayor frecuencia se encarama al
editorial les achaca nada menos que la aguda
crisis en la industria siderometalúrgica española.
Con un poco más de desahogo en la pluma pudo
atribuirles la responsabilidad de esa crisis en el
mundo 'entero. Porque , todos saben que la réfe-
ricia crisis es mundial, y no podemos exceptuar,
a título de ignorante, a algún catedrático arri-
bista, que si finge ignorancia, con daño del cré-
dito de su ciencia, es por creer que así cumple
mejor ciertos encargos. 

•

Veamos lo que el sabio y austero articulista
achaca a los «analfabetos teóricos de nuestro So-
cialismo». Según él, la política de Largo Ca-
ballero en Trabajo y la de Prieto en Obras pú-
blicas producen la «acumulación de esas falan-
ges de obreros parados que brindan 'a las Casas
del Pueblo para que puedan apreciar las fecho-
rías del indomable capitalismo». Pues bien : el
caso concreto de la industria siderúrgica española
constituye precisamente una de las fechorías más
tipicas del capitalismo.

La brutal ' e impúdica protección arancelaria
dispensada de siempre a la siderurgia impulsó
su desenvolvimiento en términos inadecuados a
la proporción de nuestro mercado interior, el típi-
co de posible dominación, ya que sería demen-
cia pensar en la eXportación de productos que
fronteras afuera valen dos tercios menos que en
España. Esas alegrías determinaron — no hable-
mos 'ahora de pequeñas y viejas factorías — la
creación de la Siderúrgica del Mediterráneo y
el agrandamiento de las instalaciones de Altos
Hornos de Vizcaya, puestas recientemente en
plena función. Aunque volvieran tiempos excep-
cional y fugazmente venturosos, la capacidad de
esas dos factorías — que empezaron compitiendo
entre sí para concluir por unirse con el Vínculo
de unos precios altísimos, agobio del consumi-
dor — estaría rebasando nuestro consumo. Y he
ahí la tragedia, esa tragedia que amenaza con
cerrar definitivamente las ya entornadas puertas
de la fábrica de Sagunto y que ha lanzado a la
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DEL MOMENTO POLÍTICO

Con t inúa la 
situación  parlamentaria

Otra--¿la última?--votación corta

más errores,	 falsedades
y desatinos

embarazosa

La política exterior de la
Unión Soviética

La sesión que las Cortes celebraron
ayer fué breve y de poco provecho.
Hubo de suspenderse temprano por
Leiter en los bancos de la mayoría
los diputados precisos para tomar re-
glamentariamente acuerdos. Antes de
ello, el ,sq,,ñor Azaña, invitado por el
señor Guerra del Río, pronunció unas
palabras claras, inequívocas, acerca

• de la situación anormal en que se
desarrella el trabajo de las Cortes

.Las palabras del señor Azaña abun-
dan—no podía ser de otro modo—en
el criterio que nosotros hemos ex-
puesto reitaradamente. En vísperas

'de las últimas votaciones de «quó-
rum» escribimos esto: «Si el Gobier--
no no cuenta con la mitad más uno
de los diputados, debe dimitir.» Era,
en efecto, según entendemos nosotros
la política, lo correcto. El Gobierno
demostró entonces que tiene mayoría
segura. Mas no basta con eso. Para
gobernar con autoridad no es sufi-
ciente la demostración aislada que

' pueda hacerse en un día determina-
do. Es menester que la fuerza se
acredite todos los días. Descontando
la. mala fe, la turbia y estúpida inten-
ción—luego hablaremos de ello—con
aue proceden las oposiciones, recono-
zemos, sin embargo, la exactitud de
sus reproches. No necesitábamos que
ellos los señalaran. Desde el primer
día los Lemos hecho auestrot. La
mayoría que respalda a un Gobierno
está en la obligación ineludible de
facilitar la obra de ese Gobierno. Y
si falla la mayoría, lo procedente es
suponer que no le interesa la conti-
nuación de la obra gubernamental.
Tal eá, en síntesis, la opinión ex-
puesta por el señor Azaña y compar-
tida por nosotros íntegramente.

En el caso presente pudieran apun-
tarse muchas disculpas. Ninguna, sia
embargo, basta a justificar la des-
atención que •supone la . ausencia de
la mayor parte de los diputados. Es
inútil mantener las Cortes abiertas el
el trabajo que realizan no rinde pro-
vecho. Una política de ficciones no
nos conviene. No le conviene a na-

• die. Si las Cortes están abiertas no
es por puro capricho del Gobierno,
sino porque tienen por delante una
tarea ,urgente que cumplir. Hay le-
yes que no admiten demora. La de
Arrendiamientos es una; la de Res-

'cate de bienes comunales, otra: Fren-
te a esa realidad política acuciadora
no valen argumentos de ninguna cla-
se. El del cansancio, con ser tan fun-'
dado, menos que ninguno. En el

Parlamento se gobierna con votos. Si los
votos faltan, sobra la mayoría, sobra
el Gobierno y hasta diríamos que so-
bra también el Parlamento.

* * *
Pero las oposiciones, con una tác-

tica que es nueva en los anales par-
lamentarios, argumentan y vociferan
corno si en el desmayo que sufren las
Cortes no les cupiera ninguna res-
ponsabilidad. Su estrategia es senci-
lla. Consiste en suponer que los di-
putados de oposición están exentos
de todo compromiso en el ejercicio de
su función, salvo el de hostilizar y
entorpecer la obra del Gobierno. El
señor Guerra del Río lo dijo ayer con
frase desgraciada: «Con uno que es-
ternos aquí, basta.» Donosa teoría,
según la cual sólo existen deberes
cuando se gobierna. Y la fiscaliza-
ción parlamentaria, ¿dónde queda?
Y el estudio de las leyes que propo-
ne el Gobierno, ¿para cuándo se
guarda? Claro es que la minoría ra-
dical tiene de la oposición el concep-
to resentido de mero forcejeo por
asaltar el banco azul. Sólo así se ex-
plica la actuación desdichada que ha
seguido en las Cortes. Es curioso el
modo de entender su papel que tie-
nen las oposiciones. Por combatir al
Gobierno, no importa cuándo ni Có-
mo, se ha llegado a extremos que ma-
tan la fe más firme en el sistema par-

Tropas con ametralladoras han si-
do enviadas a Hethsey, en la provin-
cia de Matanzas, para proteger las
instalaciones de la fábrica de Her-
shey, a fin de que puedan continuar
sus trabajos de producción de azú-
car.

Varios obreros han declarado una
huelga, que está extendiéndose de
forma alarmante, amenazando a otros
centros de propiedad norteamericana.
(United Press.)
Creación de una Comisión consultiva.

LA HABANA, 25.---E1 Consejo de
ministros ha acordado crear una Co-
misión consultiva, que le asesore en
las disposiciones que ha dé dictar so-
bre las nuevas elecciones e invalida-
ción de varios puestos en el Tribu-
nal Supremo y en las legislaturas pro-
vinciales y municipales, a que se re-
fieren los decretos presidenciales emi-
tidos hoy.—(United Press.)
El Gobierno disuelve el Congreso.
LA HABANA, 25. — Como conce-

sión a los deseos expresados por el
pueblo, que quiere que el Gobierno
elimine los últimos vestigios de la
dictadura de Machado y dar un nue-
vo ímpetu político a Cuba, el Con-
sejo de ministros ha acordado la di-
solución del Congreso, convocando a
nuevas elecciones, y ha destItuído a
los magistradas de la Corte suprema
nombrados a partir de

1929.—(UniPress,

LA DESERCION
PARLA MENTARIA

Otra votación corta determinó ayer
la suspensión de ia sesión. Faltaron
para los cien votos reglamentarios,
abstenidas las oposiciones, ocho. A
los noventa y dos sufragios aportó
la minoría socialista cincuenta y uno.
Al final de la reseña de la sesión en-
contrarán nuestros lectores -los nom-
bres de los camaradas que asistieron
a la misma. En cuanto al debate
planteado sobre este tema de la si-
tuación creada al Parlamento por la
inasistencia de los diputados de la
mayoría y la abstención de los muy
contados que asisten de las oposicio-
nes, lo comentarnos por separado. En
esta sección nos limitamos a registrar
la deserción de Tos parlamentarios,
que ha creado una situación embara-
zosa, que no hemos de disimular.
Pedemos dejar sin examen la conduc-
ta de las minorías de oposición. Se
producen con una táctica sumamente
peligrosa desde el punto de vista par-
lamentario. Allá ellas, sin embargo.
Allá también los Grupos parlamenta-
rios que, con el nuestro, son la ma-
yoría en que se apoya el Gobierno.
No podemos decir lo mismo por lo
que hace a nuestro Grupo. El miér-
coles votaron 48 diputados; el jue-
ves, 55, y ayer, viernes, 51. La mi-
noría se compone de i io. ¿Dónde
están y qué hacen los ausentes? Que
sepamos, son muy contados los que
pueden justificar su ausencia alegan-
do razones de salud u ocupaciones pe-
rentorias de la organización. ¿Dónde
están, repetimos, quienes no pueden
iyaeleicak iusieuciaZ Nada de cuan-

to hagan les autoriza a incumplir sus
deberes parlamentarios. Estos están
por encima de toda converancia e in-
terés particular. Deberán tenerlo
presente, a menos de exponerse a sufrir
aquellas sanciones que el propio Gru-
po parlamentario está resuelto a es-
tablecer. Lo hacemos presente por úl-
tima vez. Nuestra minoría necesita
ofrecer el ejemplo de su conducta en
este y en todos los demás casos. El
martes deberá terminar esta situación
equívoca por lo que hace a las au-
sencias socialistas. El grueso de la
minoría deberá ocupar sus elcaflos,
sin que puedan admitirse otras au-
sencias que las muy justificadas. Que-
da abolida la comodidad personal.

CONSECUENCIAS POSI-
BLES DE LA DESERCION

. El tema obligado de las conversa-
ciones lo constituyó , ayer la falta de
votos para aprobar el artículo 16 de
li ley de Arrendamientos. La situa-
ción no puede ser más embarazosa,
al punto de que muchos comentaris-
tas convenían en que de no restable-

De aviación

Llega a Río de Janei-
ro el"GrafZeppelín"

RIO DE JANEIRO, 25. e—A las cin-
co y cuarenta de la mañana ha llega-
do a Recife l «Graf Zeppelin», que.
procede de Alemania. y trae a bordo
pasajeros y correspondencia.—(United
Press.)

cerse el próximo martes la normali-
dad parlamentaria, el Gobierno se
encontraría en un callejón sin salida,
debiendo adoptar una determinación.
En este supuesto vendría a resultar

, que las oposiciones quedarían vence-
doras, no por su fuerza, sino más
bien por el abandono que de la suya
hace la mayoría. Situación absoluta-
mente nueva y paradójica. La próxi-
ma semana, en consecuencia, aclara-
rá la actual situacion política. Entre
los propios diputados de la mayoría,
justamente molesto l por la defección
de sus compañeros, ganaba terreno
la disposición de ir, en el supuesto
de que la deserción se prolongue, dis
rectamente al fondo del problema. Y
el fondo del problema ya se sabe
cuál es: el de herrar' o quitar el ban-
co. La mayoría no puede tener una
ex:stencia teórica, ni el Gobierno una
vida precaria.

Este era, recogido' con fidelidad, el
ambiente , predominante al terminar
la sesión dl viernes, en la -Cámara,
por la zona de la mayoría. El am-
biente, por lo que hace al núcleo de
las oposiciones, puede suponer el lec-
tor cuál era. De franca esperanza.
Sospechan que las dificultades au-
mentarán en la próxima semana y
que el Gobierno se encontrará en la
necesidad de adoptar la

determinación anhelada por ellos.
Véase por qué nueva razón se acu-

mula sobre la próxima semana el má-
ximo interés político. Parece que al-
gunos Grupos mayoritarios se han
dirigido a sus reSpectivos diputados
encareciéndoles la asistencia a tudas

,	 1las sesiones. .

Hablamos ayer del comercio exterior
de la Unión Soviética. Punto de enor-
me interés, dado el sesgo que ha to-
rnado Rusia frente a algunos de sus
principales importadores, le alcanza en
significación y trascendencia este otro :
la política exterior de los Soviets.
¡ Cuán distintos son hoy los pasos de
la diplomacia rusa de aquellos otros
con que se acercaba a Alemania en
1922 en busca de un aliado contra el
cual, desde 1919, conspiraban todas las
grandes potencias.

En abril de 1922 suscribieron Tschit-
cherin y Rathenau el Tratado de Ra-
pallo. Desde entonces Alemania y Ru-
sia, enemistadas con el resto de Eu-
ropa—salvo Austria—en virtud del Tra-
tado de Versalles, han colaborado en
la política internacional formando el
frente de las naciones despojadas de
derechos. En efecto, jurídicamente am-
bos países se hallaban en una situa-
ción de inferioridad con respecto a lob
pueblos que ganaron la guerra. Alema-
nia porque la había perdido. Rusia
porque «se había alejado de la civili-
zación» al estrangular el régimen ca-
pitalista dentro de sus fronteras.

Las relaciones rusoalemanas habían
llegado a ser tan estrechas—Alemania
garantizaba los Créditos que concedía
su industria a la Unión Soviética—,
que en diciembre de 193 1 declaraba
Stalin a Emil Ludwig : «Si es menes-
ter que hablemos de nuestra simpatía
hacia alguna nación, o mejor dicho,
hacia la mayoría de alguna nación,
forzoso nos será aludir en primer tér-
mino a los alemanes.»

¿Qué factores engendraron ese acer-
camiento, casi íntimo, de contarse la
disparidad de regímenes políticos exis-
tente entre la Unión Soviética y el
Reich? En primer término, el ya men-
cionado, la circunstancia de ser Ale-
mania y Rusia los países sin amigos
en Europa. Por parte de Rusia la
aproximación era lógica, atendidas las
fraternales relaciones francopolacas, la
enemiga de Francia a la Unión y los
viejos propósitos anexionistas polacos
respecto de Ucrania.

Hace no más que dos años el pano-
rama de la política exterior de Rusia
era el siguiente : Contacto cordial con
Alemania, y con el resto de Europa las
obligadas relaciones, nada cálidas.
Enemistad con Francia, Inglaterra y
los países de la Europa oriental. Ti-

El compañero Prieto, al salir .del
consejo «de ministros celebrado ayer en
la Presidencia, facilitó a los periodis-
tas la siguiente nota :

«Algunos periódicos, refiriéndose al
proyecto, aún no aprobado ni conclui-
do, de estación central subterránea
para servicio del enlace ferroviario en
Recoletos, afirman que va a desapa-
recer el citado paseo: La referencia
es inexacta, Las obras de dicho esta-
ción no oblígan a modificar la estruc-
tura actual de esa avenida, y habien-
do de realizarse casi totalmente • en
túnel, corno se verifican ahora las del
Prado y de la Castellana, ni siquiera
originarán trastornos considerables en
el tráfico durante el período de ejecu-
ción. La estación constará de dos ga-
llerías, destinada la inferior a Vías y
andenes, y la superior, en su mayor
parte, a zonas de parada y circulación
de automóviles que acudan a dejar y
recoger viajeros, evitándose asi aglo-
meraciones, que en la superficie y en
lugar tan céntrico serían muy pertur-
badoras. Estas zonas se proyectan con
tal amplitud que representarán un es-
pacio muy superior al que suman en
total los patios exteriores de las esta-
ciones de Atocha y Príncipe Pío.

El ministro de Obras públicas, pre-
viendo el cambio de fisonomía que
puede ir imponiendo al paseo de Re-
coletos la estación central, que con .su
enorme número de . viajeros llegará a
dar aprovechamiento S distintos y más
útiles a todas las fincas allí enclava-
das, y singularmente a sus plantas
bajas, se creyó en el caso de ponerse
al habla oficiosamente con la autori-
dad municipal, por si el Ayuntamien-
to, estimando también esas circuns-
tancias, y anticipándose a ellas, cre-
yese oportuno proceder al estudio de
algunas variaciones, como la amplia-
ción de la calzada centrad, a base de
suprimir las dos calzadas laterales,
para evitar el peligro del cruce fre-
cuente de éstas por los peatones, y de
acercar los andenes ajardinados a las
líneas de edificación, indicaciones que
se hicieron simplemente por el deseo
de que si el Ayuntamiento tomaba al-
gún acuerdo ea ese sentido, unes y
otros trabajos se realizasen simultá-
neamente, con mutuas ventajas eco-
nómicas y menores modestias para el
público.

Pero, como queda comeignado, el
emplazamiento «de la estación .central
no .lace Indispensable la modificación
del paseo de Reeoletos, ni el ministe-
rio de Obras públicas la insta con ese
carácter, limitándose a apuntar algu-
nas consideraciones, cuya apreciación,
en orden a su conveniencia, correspon-
de libre y !exelusivamente al
Ayuntamiento de Madrid.»

Ayer visitó el Gobierno
las obras del enlace

ferroviario
A las . diez y cuarto de la mañana

de ayer se reunieron los ministros en

rantez con Polonia. Entiéndase que
damos a esas palabras el sentido es-
tricto que requieren si se juzga por
algo más que por las apariencias.

Pero be aquí que de pronto, casi ex-
clusivamente desde la Conferencia eco-
nómica de Londres-para acá, la políti-
ca exterior de la Unión Soviética acu-
sa un violento viraje. Rusia se inclina
de la parte de Francia y abandona a
Alemania al adueñarse Hitler del Po-
der. O, si se prefiere, Francia se in-
clina del lado de Rusia en vista del
peligro que ofrece la Alemania fascis-
ta. Con tal motivo, Polonia modifica
también su política cerca de los So-
viets, pues la hostilidad, no res palda-
da por Francia, representaría bien po-
co, tanto pala la propia Polonia corno
para Rusia. Y entonces oyen los So-
viets de labios del señor Medzinskis,
editor de la «Gazeta Polska», órgano
de Pilsudski, palabras amistosas pro-
nunciadas por el polaco en su visita
a Moscú. Mas no es eso sólo : el Go-
bierno polaco manda recoger la edi-
ción de un número del periódico de los
rusos blancos en Varsovia donde se
atacaba a Radek. Se diría que se ha
producido un milagro. Así, o poco me-
nos, lo estimarán quienes sepan cuá-
les han sido hasta aquí, desde que su-
cumbió el zarismo--y aún de antes—,
las relaciones de Polonia con Rusia.

Hay más. Litwinoff firma en unos
días tratados de no agresión con to-
dos los vecinos de la Unión Soviética
Turquía, Letonia, Persia, Afganistán,
Polonia, Rumania y Estonia. Yugos-
lavia y Checoslovaquia también pac-
tan coh la U. R. S. S. Todos aceptan
el concepto de país agresor tal como lo
establece y redacta Litwinoff. El pac-
to es una obra maestra de la diploma-
cia moderna y habla muy alto de las
cualidades persuasivaA de los rusos,
sobre todo de las de su actual ministro
de Negocios extranjero.

Alemania se ha quedado sola. Su
amistad con Rusia se ha convertido
en enemistad profunda que dentro de
nada será odio. Los países capitalistas
de Occidente, temerosos del imperia-
lismo alemán, suscriben compromisos
y más compromisos con los Soviets.
Ayer ninguno de estos Estados quería
saber nada de la Unión Soviética, co-
mo no fuera que se la habían tragado
los mares. Hoy es distinto. Hoy Lit-
winoff tiene amigos en tedas partes.

la Presidencia con el fin de visitar
juntos las obras del ferrocarril subte-
rráneo.

El señor Azaña llegó a las diez y
media, y a esta hora, excepto el mi-
nistro de Instrucción pública, partió el
Gobierno hacia las obras citadas.

Se dirigieron al túnel aúmero 2,
frente al Museo del Prado, y después
de recorrerlo salieron, utilizando los
ascensores, por el túnel número 3, sitq
en la Cibeles.

Desde allí, en los automóviles, di-
rigiéronse al túnel número 5, calle
del Marqués del Riscal, recorriendo
toda la línea y yendo a salir por el
túnel número 8, en el Hipódromo.

En dicho túnel, la Empresa cons-
tructora sirvió un (lunch),, preparado
oportunamente, a los miembros del
Gobierno,

Los ministros abandonaron defini-
tivamente los túneles del enlace, re-
gresando a las doce y diez a la Pre-
sidencia.

Los periodistas preguntaron al ca-
marada Prieto por la visita realizada,
limitándose éste a contestarles que
había sido larga y realizada con gran
atencibn por parte de todos.

El Gobierno desposee
de la nacionalidad ale-
mana a varias perso-
nalidades enemigas

del hitlerismo
BERLIN, 25.—Se ha hecho pública

una lista de alemanes eminentes qUe
han huído al extranjero, a quienes el
Gobierno ha destituido de los cargos
que desenipeñaban, desposeyéndolos
de su nacionalidad alemana y confis-
cando todos sus bienes.

En la lista figuran personas muy
conocidas, entre ellas Heinrich Mann,
Jorge Bernhard, León Fouchtwanger
y Federico Stampfer, ex director del
diario «Vorwaerts».-a-(United Presa.)

ad>	

El genéral Saro,
detenido

LA HABANA, 25.—El Consejo de
ministros no ha tomado ninguna de-
cisión definitiva sobre la creación de
una Asamblea constituyente; pero ha
acordado anular la Constitución de
1929, restablecer la de 1901 y convo-
car elecciones generales para el día
24 de febrero próxinio. También acor-
dó la disolución de todas las legisla-
turas provinciales, municipales y con-
sejos ejecutivos y destituir a los ma-
gistrados de la Corte suprema nom-
brados a partir de 1929.

El Consejo dió formalmente por
terminada la presidencia del exilado
general Machado.

Todos estos acuerdos serán ejecu-
tados inmediatamente por decreto
presidencial. 	 •

El Gobierno anunció sus propósitos
de respetar todas las obligaciones
de carácter internacional. — (United
Press.)
En la prisión de Atares es hallado el

Cadáver de un dirigente obrero.
LA HABANA, 25.—Miembros de la

organización secreta A. B. C. y del
ejército encontraron otro cadáver en
la fortaleza de Atares. Se cree perte-
nece a Alfredo López Arencibia, -se-
cretario de la Federación Obrera de
La Habana, que desapareció hace va-
dos años.

Tres soldados de la guarnición del
fuerte fueron detenidos, y confesa-
ANL .991~~1101,e

En Norteamérica

El Banco de la Reser-
va Federal incre-
menta la compra de
títulos del Gobierno

NUEVA YORK, 25.—Los Círculos
bancarios han sido sorprendidos con
el anuncio hecho público por el Ban-
co de la Federal Reserva, y, según el
cual, el total de las compras de títu-
los del Gobierno hecha por dicho Ban-
co durante esta semana ha sido de 35
millones de dólares, siendo así que la
semana anterior las compras se eleva-
ron a ti millones.

En ausencia de una explicación ofi-
cial, se cree que el aumento de com-
pra se debe al deseo de las autorida-
ds de ayudar a la Administración del
N. I. R. A. en sus esfuerzos de reha-
bilitar la industria nacional, estimu-
lar negocios y hacer más fácil para los
negociantes la obtención de créditos de
sus Bancds.

Esta inyección de nueva vida en la
política del Reserva Federal en el mer-
cado de títulos también es interpreta-
da como un esfuerzo para silenciar las
demandas de las personas que favore-
cen la política de inflación.

EJ general Hugh Johnson, admi-
nistrador del N. I. R. A., viene traba-
j ando sobre el problema de la libera-
ción de créditos para ayudar a las in-
dustrias hasta que los beneficios que
se persiguen con el programa del
N. I. R. A. estén logrados.—(United
Press.)
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La situación en Cuba

El Gobierno anuncia las elecciones gene-
rales para el 24 de febrero

calle a miles de obreros en la remozada ferrería
del Carmen, en Baracaldo.

Tiene esto algo que vér con la política de
los ministros de Obras públicas y de Trabajo ?

Son ellos, por acción u omisión, los promove-
dores de semejante conflicto ? ¿ Y en qué les
puede ser imputable la depresión del mercado
español de hierro ? ¿ Es, por ventura, su omni-
potencia la que ha determinado que la mayor
parte de la marina mercan& del mundo esté ama-
rrada por falta de fletes, que los buques , se ven-
dan para el desguace casi a precio de barquitos
de bazar y que esto paralice aquí, como en todas
partes, la construcción naval, restando a nuestra
siderurgia la producción de muchos miles de to-
neladas de chapa ? ¿Son causantes los ministros
socialistas de que la construcción urbana se haya
contraído en España a causa principalmente de
la crisis de América, que priva a nuestro país
de varios cientos de millones de pesetas al año,
los cuales en buena parte — dígalo el Banco Hi-
potecario — se invertían en operaciones sobre
tincas de ese género, y que esa contracción re-
duzca casi a cero el pedido de viguería metálica ?

Quedan como únicos clientes de la siderurgia
los ferrocarriles, o, por mejor decir, el Estado,
que costea íntegramente la construcción de los
nuevos y la reforma de los antiguos. El minis-
tro de Obras públicas — hubimos de consignar-
lo días atrás, contestando también a «El Sol» —,
después de pagar hasta el último céntimo a los
contratistas, ha destinado la mayor parte del cré-
dito que votaron las Cortes para nuevas líneas
a la superestructura metálica de aquellas cuyo
avance constructivo permite esta dotación. El ar-
ticulista — ¿ cómo no? la toma con los enla-
ces ferroviarios, olvidando que este proyecto — el
otro día estampamos cifras concretas — significa
una cuantiosa e inmediata inversión en produc-
tos siderúrgicos. ¿O es que- pretende que se ad-
quieran los carriles y todos los demás elementos
metálicos antes de hacerse las explanaciones ?

Por lo visto, «El Sol», o, cuando menos, el
escritor que ahora se ha puesto de nuevo a al-
borotar refulgentemente desde, él porque las cir-
cunstancias le consienten salir de la penumbra
silenciosa en que hubo de refugiarse discreta-
mente luego de sufrir trágicas 'congojas, aspira
a que el Estado vuelque sus arcas en socorro
de la industria siderúrgica, que pesa, no como
hierro, sino como plomo, sobre la exangüe eco-
nomía española, constantemente sacrificada en su
beneficio.

Y esto lo defiende la misma pluma que, con
tinta envenenada y sin respeto alguno para el
prestigio crediticio del Estado, viene hurgando
en la situación de nuestra Hacienda, presentán-
dola como al borde de la quiebra. ¿ En qué que-
damos ? ¿ Se frenan radical, brutalmente los gas-
tos, o se da el dinero a espuertas a los siderúr-
gicos?

„A veces, la simpatía, o la gratitud, envolvien-
do el juicio en velos de parcialidad, presenta a
ciertos senopes en pugna con sus postulados más
elocuentes. Esto le ocurre ahora al articulista de
marras, el cual — ¡ay las añoranzas! — echa de
menos la axistencia de «organismos asesores ca-
pacitados». Hay quien sacaba de ellos mejores
tajadas que mordiendo a los ministros socialistas.
Porque nuestros compañeros son unos «huesos».
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Una nota del ministro de Obras públicas

Las obras de la estación central
subterránea no harán desapare-

cer el . paseo de Recoletos

Ha pido detenido el general Saro
en San Sebastián, cuando intentaba
pasar la frontera sin pasaporte. Des..
pués de su detención fué trasladado
al Gobierno civil.

* * *
Por noticias particulares sabemos

que la situación del general Saro, en
lo que se relaciona con su paso por
la frontera, será resuelta hoy, para
admitir o rechazar su pretensión de
abandonar España.

* * *
El general Saro se Hallaba alojado

€11 la actualidad en una finca de unes
amigos, a cinco kilómetros de Ubeda,



DESDE EL ESCAÑO

Puritanismo a destiempo
Aquellos señores que se han dedicado sistemáticamente a hacer cuanto p o-

lían para desprestigiar la institución parlamentaria se sienten de pronto acu-
ciados por un loable puritanismo en el cumplimiento de su olvidada misión, y
ponen el grito en el cielo, y los ojos en la claraboya del techo, para gemir por
la falta de asistencia de los diputados.

¿Quién habló de obstrucción? ¿A quién se le ocurrió Pensar que las oposi-
ciones abrigaban el más remoto asomo de malquerencia contra estas Cortes?

Ahí tenemos, para prueba- de lo contrario, al señor Guerra del Río, que
aprovecha un j quítame allá ese artículo! para endilgamos, con sus más can-
tarinos trinos, y sus más dramáticos adePnanes, uno de esos discursitos cuya
sana intención despierta, en sus correligionarios, un entusiasmo rayano en el
tçxtasis. (Un éxtasis que podría traducirse de la siguiente manera : ¡a ver cómo
digerís ésta, o alguna vez será la buena!

Ahí tenemos también al señor Royo, que apela a su ya clásico repertorio
Para espetamos unas flores que pasan, por aquello de que, cuando se habla
en broma, no es cosa de ponernos serios.

Ahí tenemos, por fin, al señor Casanueva, a quien nunca podrá agradecer
bast-mte el compañero Lucio Martínez el haber proclamado, clamado y rema-
chado, que él es, en la Comisión de Agricultura, quien sostenía, con inflexi-
ble entereza, los puntos de vista que considera favorables—o menos p_er
.iales—a los intereses de los trabajadores del campo.

¿Que la idea perseguida por el señor Casanueva en su intervención no era
quizás exclusivamente la de destacar la labor de nuestro camarada? Puede.
Pero como éste fué su resultado más claro, y como no queremos pecar de in-
gratos, desde aquí le expresarnos, en nombre del COMPañerQ Lucio Martínez
y en el de todos nosotros, nuestro rendido agradecimiento.

El señor Azaña quiso realizar la ímproba tarea de hacer razonar a quienes
s-e han propuesto, como linea de conducta inicial, hacer caso omiso, cual de
una impedimenta enojosa, de los dictados de la Razón. No tenemos, natural-
eiente, ninguna autoridad para darle consejos al jefe del Gobierno ' si la tuvié-
,anuos, le diríamos : Señor Azaña, no se canse usted. Ya ha oído al señor

Balbontín meter su cucharada para indicar, como ungüento amarillo para los
males de los campesinos, la disolución inmediata de unas Cortes que han de
llevar acribo la aprobación de las leyes redentoras del agro. También habrá
usted oído al señor Ortega y Gasset expresar la convicción (es una idea como
otra) de que las oposiciones no deben trabajar en las Comisiones, cual si éstas
fueran hijas sumisas y dilectas del Gobierno. Y él señor. Balbontín y el. señor
Ortega y Gasset son diputados. Ni(más ni menos que los denlas. Y las oposi-
ciones, llegado el caso, desde la derecha cavernaria hasta la no menos derecha
radical, los arrastran en su estela o apoyan anzorosamente.

1No se canse usted en razonar, señor Azaña

Margarita NELKEN
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UN LIGERO DEBATE POLITICO

A las cuatro y diez se abre la
sESIOn, bajo la presidencia de nuestro
compañero Besteiro.

Desanimación en los escaños. Las
tribunas, desiertas. En el banco azul,
el ministro de Hacienda y el camara-
da Largo Caballero.

A petición de los agrarios (¿otra
Vez? ¿No va siendo ya mucho abu-
sar de la paciencia?) »e aplaza la
aprobación del acta. (¡Qué enfadado
estaba el señor Casanueva cuando for-
inuló la peticiónl... Iba hablando él
Bolo, escaleras, arriba, para justificar-

El ministro de HACIENDA lee un
proyecto de ley, que pasa a estudio de
la Comisión correspondiente. -(Entran en la Cámara los ministros
de Agricultura e Industria y Comer-
cio.)

El secretario de turno, señor DEL
RIO, lee nuevas enmiendas presenta-
das a la ley de Arrendamientos,

Ruegos y preguntas.
Comienza la parte'cle sesión dedica-

da a ruegos y preguntas con uno cid
Señor GONZALEZ SICILIA (ra-

dical): Denuncia irregularidades-e in-
cumplimientos de contrato y abusos
que comete la Compañía explotadora
de los terrenos en la isla mayor del
Guadalquivir.

Dice que la Compañía arruina a
los colonos, y además de las eceoce
hectáreas que tiene en explotación,
sólo 3.000 son de regadío: L000 que
explota directamente con contratos
de trabajo que no paga, r.000 que tie-
ne arrendadas a colonos, a quienes no
ayuda, y otras 1.000 que disfrutan dos
colonos.

Habla de la vituperable forma de
proceder de los dirigentes de la Com-
pañía. Pide se abra una investigación
a fondo para castigar todo lo puM-
ble.

Se adhiere a este ruego el diputado
progresista señor FERNANDEZ CAS-
TILLEJOS.

También nuestro compañero CA-
SAS se muestra conforme, en líneas
generales, con el ruego del señor Gon-
zález Sicilia, si bien añade qué es pre-
ciso distinguir entre los colonos, pues
hay algunos que han ido a las islas,
no a trabajar, sino a negociar con la
Compañíá, amparándose en la protec-
ción del Estado.

También señala nuestro compañero,
para conocimiento del ministro de
Hacienda, que la Compañía aludida
por el señor Sicilia trata de hacer una
maniobra administrativa para eludir
el pago de un millón de pesetas que
adeuda al Estado. Se quiere hacer
ahora un «affaire» cambiando las per-
senas que figuran al frente del Con-
sejo de administración • ahora va a
aparecer el conocido señor Soto Re-
guera.

Concluye pidiendo una investiga-
ción conjunta o separada, ordenada
por los ministros de Agricultura y de
Hacienda. Pues al lado del conflicto
social y agrícola hay otro de índole
económica, en el que interviene la
Banca de Zurich, y se debe salir al
paso de esto.

El ministro de AGRICULTURA
Si me hubieran avisado de que se iba
a plantear este ruego, estarían en la
Cámara los datos precisos y las comu-
nicaciones que diariamente recibo re-
lacionadas con este asunto, que es un
poco más complejo de lo que se cree.

De todas formas, advierte que el
Gobierno se ha preocupado de este
asunto en diversas ocasiones, y aho-
ra mismo, el director del Institu-
to de Reforma Agraria, en la visita
'que está realizando en Andalucía, tie-
ne como una de sus misiones investi-
gar cuanto haya en este problema <le
las Islas del Guadalquivir, y proponer
soluciones concretas rpara resolverlo.

En cuanto estén en mi poder los
datos, yo informaré a la Cámara de
cuál es la opinión del Gobierno.

Rectifica el señor SILICIA para
pedir urgenda en la tramitación.
Un radical pide «que el ministro de
Trabajo ¡se deje de legalismos y se

Incaute de los barcos !».
señcrr LOPEZ VARELA (radi-

cal) se ocupa xurevasnente del conflic-

to pesquero de Vigo, que se agudiza
más cada d ia. Hoy mismo ha recibi-
do un telegrama en el que se dice que
los patronos han puesto una bomba
en el domicilio social de los pesca-
dores.

Se excita un poco en su discurso,
dicien•do que fiCrS obreros están en su
derecho de contestar con bombas a
las bombas, y que no será él quien
los censure.

Y si el Gobierno dice que a los
propietarios que no cultiven la tierra
se lea expropiará por el Estado, .se
debe seguir el T'ejem° criterio con los
patronos pesqueros, incautándose de
los barcos y sacándolos al mar.

También habla de choque de fun-
ciones entre el gobernador y el dele-
gado de Trabajo.

El camarada CABALLERO : No
veo la forma en que pueda afectar al
ministro de Trabajo el que haya es-
tallado In bomba. Es asunto que cern-
pete a las autoridades gubernativas.
Puede que haya esas discrepancias en-
tre lel delegado y el gobernador ; pero
en el momento en que surge el con-
flicto de orden público, el delegado
de Trabajo se inhibe en favor de las
autoridades gubernativas. Pero para
resolver este conflicto sería convenien-
te que su señoría aconsejase a esos
obreros que se pongan dentro de la ley,
legalicen su situación. Con ello podrá
intervenir el ministro y se adelantaría
mucho.

El señor ABAD CONDE (radical):
Ese es el fruto de los delegados.

El compañero BEADE : No. Es el
fruto de las campañas de su señoría y
otros parecidos.

El señor LOPEZ VARELA : ¿Qué
importan los legallsmos cuando hay
un conflicto de esta importancia plan-
tearle? El ministro debe saltar por en-
cima de la ley, porque la actitud de
los patronos justifica todo. Nada de
legalismos, (Rumores fuertes.)

El camarada ALBAR ¿Susai•e la
.minoría esas palabras?

El señas- LOPEZ VARELA ). •

hablo por cuenta propia.
El señor ABAD CONDE: A mí

me parece muy bien todo lo que ha
dicho el señor López Varela.

El camarada CABALLERO : Si su
señoria exhorta al Gobierno a que sal-
te por encima de da ley para resolver
el conflicto pesquero, la cosa está da-
ra..(Rumores en los radicales.) Es que
el señor Abad Conde subrayaba las
palabras del señor López Varela. No
sé si pensará así toda la minoría. (Mas
rumores.) Eso no son más que

palabras. Yo he de cumplir mi deber, y
mi deber es imponer la ley, no mi vo-
luntad, (por encima de todo. ¿Cómo
puedo yo, ministro de Trabajo, in-
causarme de los barcos y lanzarlos al
mar?

El señor LOPEZ VARELA: El Go-
bierno.

El camarada CABALLERO: Eso
del Gobierno es una palabra impre-
cisa. Ahora habla su señoría con el
ministro de Trabajo. Me dice que sal-
to por encima de la ley. Lo estudiaré.
Veré la forma de que el Gobierno se
incaute de los barcos y salgan al mar
dirigidos por los obreros.

El compañero LORENZO: Por nos-
otros, encantados.

El camarada CABALLERO: pero,
en fin; insisto en que me limito a
cumplir mi deber. Si hiciera eso que
me propone su señoría, ese grupo se-
ría el primero en protestar, y en qué
forma. Todo eso son palabras.

El señor.ALGORA. Ruega al mi-
nistro de Hacienda que explique lo
que haya 'sobre el traspaso de ser-
vicios a la Generalidad de Cataluña.
Es partidario de que no se ,1esd Más
que lo acordado.

Le contesta el señor VIÑUALES
que el criterio del Gobierno es limi-
tarse a cumplir la ley del Estatuto.
Pero las normas fijadas, por su im-
precisión, tienen diversas interpreta-
ciones, que arrancan de la propia his-
toria de 'cada servicio, ya haya sido
creado con criterio centralista o des-
centralizador. Es dificil casar el con-
cepto administrativo, que es mera-
mente funcional, no científico, con el
matemático de la aplicaciPn de ser-
vicios.

yambién-Jhaz que tener en cuenta

la confección de los presupuestos y las
Imprescindibles rectificaciones de da-
tos, que hacen preciso un poco de
tiempo antes de decir la última pa-
labra sobre esto.

El señor ALGORA: Creo que se va
a dar más a la Generalidad, en per-
juicio de otras regiones.

El ministro de HACIENDA: Es
evidente que si yo me quedo con un
duro de un amigo, perjudico a mi
amigo en beneficio mío.

El señor BALBONTIN: Ses ocupa
de la 'situación de los obreros que vi-
ven en la Ciudad Jardín de Sevilla, a
quienes se quiere desahuciar.

Luego pide se aclare de nuevo si hay
algún compromiso bélico con Francia,
y de qué ha pasado en Ifni.

El camarada CABALLERO ofre-
ce ocuparse hoy mismo de la situa-
ción de esos obreros por Ouienes abo-
ga el señor Balbontín.
Lo del seminario de Barbastro y una
interpretación errónea del Instituto

de Reforma Agraria.
El señor FRANCO (don Ramón)

Habla de la incautación del semi-
nario de Barbastro, pueblo en el que
hay un cura por cada seis habitantes.
Y dice que por conocer el asunto, del
que le han inofrmado, puede decir a
la Cámara que la razón está del lado
del Ayuntamiento, que ha cumplido
su deber con la incautación.

El señor GUALLAR (cura agrario)
anuncia una interpelación para hablar
de este asunto, que está «sub júdice».

El señor SARRIA (radical socialis-
ta). Deseándola estamos, a ver si se
cambia esta República de tiquis mi-
quis. El alcalde de Barbastro se ha
limitado a cumplir la Constitución, y
la Constitución está por encima de
todqs los Tribunales.

El camarada LUCIO MARTINEZ
se pronuncia contra un acuerdo del
Instituto de Reforma Agraria, que,
interpretando mal una base de la

'ley Agraria, ha acordado exceptuar
de inclusión en las expropiaciones los
eriales y baldíos que no tengan el 75
por roo de extensión aprovechable
para cultivo permanente.

Esto es una barbaridad, pues lo
que dice la ley es que se exceptuarán
los eriales que no tengan el 25 por
roo de extensión aprovechable para
cultivo permanente.

Que es precisamente lo contrario.
Con este criterio de nuestro com-

pañero está conforme el señor AL-
VAREZ MENDIZABAL, que dice
que el Instituto no sabe por dónde se
anda.

Se suspenden los ruegos y pregun-
tas.

Se reanuda el debate sobre la ley
de Arrendamientos.

La ley de Arrendamientos.
El camarada BESTEIRO : Recor-

darán los señores diputados que que-
dó pendiente de votación un voto
particular al artículo 15. Mientras no
recaiga votación sobre él no se pue-
de pasar adelante.

El seeor GUERRA DEL RIO ha-
ce un discurso político, aprovechan-
do la explicación del voto, para decir
que estarnos en «el triste final de
unas Cortes gloriosas», como se de-
muestra con la falta de asistencia de
los diputados. Claro que esto de la
asistencia a las sesiones es deber de
todos, mayorías y minorías ; más de
aquéllas que de éstas.

(Ocupa la cabecera del banco azul
el jefe del Gobierno.)

Esto no obsta para que cuando
haga falta vengan a la Cámara e

votar a favor del Gobierno los dipu-
tados que no asisten a las sesiones,
«insultando con su color yodado de
las brisas del mar a los que cumpli-
mos nuestro deber en la Cámara y
en el salón de sesiones».

Esto no es serio ; para mantener
el prestigio del régimen parlamenta-
rio es preciso que se vele por él. Y
con esta forma de actuar se 'le des-
prestigia. Ahora mismo no se sabe
si hay votos para aprobar los artícu-
los pendientes. Estamos todos de
acuerdo en que no hay dictamen so-
bre asunto tan importante comb el
artículo 17.

El camarada LUCIO MARTI-
NEZ : Eso no es cierto. Hay un dic-
tamen. Mientras no haya una vota-
ción que lo derogue, subsiste.

El señor GUERRA: Si su señóría
dice que sí, y yo que no...

El camarada LUCIO MARTI-
NEZ :• No soy yo el que lo dice. Es
el acta de la sesión celebrada la que
se lo puede demostrar a su señoría.
Se habló de distintos criterios ; pero
no hay un solo acuerdó, que es el
que podía invocarse, para hacer afir-
maciones.

El señor GUERRA refiere que el
señor Feced anunció un voto parti-
cular ; el señor Peñalba, de Acción
republicana, presentó otro, con el que
estaban conformes casi todos.

Concluye diciendo que no se puede
seguir discutiendo esta ley si no es-
tán presentes por lo menos cien di-
putados de la mayoría para subrayar
la actitud del Gobierno, cuya opi-
nión solicita.

El señor ROYO (agrario) se mues-
tra de acuerdo con las palabras del se-
ñor Guerra del Río: Agrega que, a su
juicio, este proyecto de ley de Arren-
damientos no era urgente, y que se ha
discutido por una insistencia desme-
surada de nuestro compañero Lucio
Martínez.

Cree, pues, que no se debe seguir
discutiendo con este calor.: No se de-
be quejar nadie de faltas de asisten-
cia. Si no vienen los ministros, ¿ có-
mo van a venir los diputados? ¿Y
cómo voy a venir yo, que tengo que
venir en el tranvía? (Risas por la
imagen.)

Recuerda su actuación en pasadas
Cortes, para deducir que las vacacio-
nes de esto son una necesidad impe-
riosa.

Divide el Parlamento en diputados
que cumplen con su deber y los que
no le cumplen, y contra esto pide que
el Gobierno traiga a los diputados a
las sesiones) y si no puede, que dimi-
ta. (Muy bien en las derechas.)

Justificación elogiable de por qué es-
tan abiertas las Cortes.

El jefe del GOBIERNO: Me con-
gratulo de que se haya planteado este
problema, que quería yo haber plan-
teado a las Cortes hace tiempo. No
me pesa que haya partido de la opo-

siciól señorE  Guerra del Río ha plan-
teado dos problemas: el de la falta
de asistencia de los diputados y el de
la marcha de la ley de Arrendamien-
tos.

Vamos a justificar la permanencia
de las Cortes en estos tiempos en que,
según el señor Royo, es imperiosa la
vacación. Hemos creído nosotros que
así lo exigían las extraordinarias cir-
cunstancias por que atraviesa el país,
precise de legislación que afiance el
régimen, y que son las mismas de
1931 y 1932, en cide lee Cortes estu-
vieron abiertas casi todo el verano.

Hemos creído que no se debían sus-

pender las sesiones sin dejar aproba-
da esta ley de Arrendamientos, con
cuya importancia estamos todos de
acuerdo.

¿ Que hay menos asiduidad en la
asistencia a las sesiones por parte de
los diputados? Cierto. ¿A qué se pue-
de atribuir ? ¿A que ha pasado el fer-
vor de la vocación parlamentaria éle
los primeros momentos? ¿A una ne-
cesidad de descanso? ¿A abandono
de sus deberes por parte de algunos
diputados? No lo sé. Pero me intere-
sa decir que la falta de asistencia,
que pudiera calificarse como un des-
dén al Parlamento, no eseimputable al
Gobierno, sino a aquellos diputados
en quienes ha decrecido el espiritu de
trabajo que los animó hasta ahora.

El deber de asistencia corresponde
a todos. A la mayoría, por sus rela-
ciones con el Gobierno, y a las mino-
rías, por sus relaciones con la mayo-
ría. Eso de decir: «Nosotros no veni-
nos porque no vienen los 'otros», es
un argumento dialéctico poco serio.
De la asiduidad de los diputados de-
pende la continuidad de la mayoría.

Nosotros hemos dado ejemplo de
asiduidad. Hay grupos que lo apun-
tan justamente en su haber.' Hay
otros diputados que no cumplen, y
yo aprovecho la oportunidad para de-
cir a esos diputados, y ruego a sus
compañeros que así se lo transmitan,
que de la asiduidad a las sesiones de-
pende la continuación de la coalición
gobernante. El Gobierno, en este
asunto, se entrega a lo que la mayo-
ría quiera resolver: si quiere que viva
esta coalición, es preciso que asista
a las sesiones. (Muy bien.)

Pero esto tiene una segunda cara:
todos estamos en la obligación de
asistir al Parlamento. Pero no se ol-
vide la forma en que se está llevan-
do la discusión de este proyecto de
ley. Es duro exigir a los diputados
la permanencia en el salón cuando
la discusión de las leyes se entorpe-
ce con votos particulares y enmien-
das que no significan nada. (Muy
bien. Rumores en las minorías.)

El señor ALVAREZ MENDIZA-
BAL: No lo dirá por los radicales.

Un DIPUTADO: ¿Cómo que no?
¿Y la carretera a Alicante? ¿Y vues-
tra obstrucción ?

El señor AZAÑA: Yo no me refiero
concretamente a nadie. Pero en este
mismo proyecto, ¿ cuántas tardes no
hemos perdido en la discusión de en-
miendas vanas?

No tendrá el señor Royo la preten-
sión de definir la urgencia de este pro-
yecto.

El señor ROYO: Lo he hecho para
justificar mi actitud.

El jefe del GOBIERNO: Pero si
es errónea debe ser rectificada. Esta
ley de Arrendamientos figura en el
orden del día desde el mes de abril.
Estamos en agosto. No ha habido,
pues, precipitación en su discusión.
La ley es urgente. Todos estamos de
acuerdo en que debe ser aprobada
antes del otoño. Creo que el Gobier-
no y la mayoría tenemos demostrada
claramente nuestra paciencia y nues-
tra transigencia. Lo que sucede es
que algunas minorías, cuando no se
acepta su criterio, en un acto que pu-
diéramos llamar de «terrorismo» par-
lamentario, dicen : it¿ No se acepta lo
que yo propongo? ¡ Ah i, pues enton-
ces hago obstrucción a la ley.»•

El señor BOTELLA: ¿Qué hace la
mayoría que no lo evita?

E I camarada MARTINEZ (Lu-
do) : Su señoría ha fomentado esa
obstrucción, colaborando con ella.

La «Gaceta» de ayer publica la si-
guiente ley del ministerio de Obras
públicas:

«Artículo único. El artículo 12 de
la ley de 7 de julio de 1911 sobre obras
hidráulicas quedará redactado ion:

'Artículo tz. Para que una obra
hidráulica, eon destino a riegos, pue-
da ser ejecutada por el Estado sin
auxilio de los propietarios, Asociado-
nes o Empresas interesadas, se re-
querirá:

ra Que exista un proyecto redac-
tado y aprobado con su j eción a las
prescripciones de la presente ley.
2 Que no se trate de una obra

de regulación, mejora u ampliación de
regadíos ya existentes, salvo el caso
en que se demuestre, mediante una
severa información pública abierta al
efecto, la indudable conveniencia de
realizarla y la utilidad que rendirá su
explotación, así como la imposibili-
dad de llevarla a cabo por los proce-
dimientos de que se trata en los ar-
tículos 4. 0 al ro de esta ley.

3. 0 Que la obra está comprendida
en los planes aprobados a las Manco-
munidades Hidrográficas y antiguas
Divisiones Hidráulicas, mientras las
Cortes no aprueben un plan general
de obras hidráulicas. A partir de la
aprobación de . este plan general, sólo
las obras comprendidas en él podrán
realizarse por cuenta exclusiva del
Estado, salvo las que, reuniendo con-
diciones técnicas y ecpnómicas aná-
logas a las de las incluidas en los pla-
nos de las referidas Mancomunidades
y Antiguas Divisiones, se incorporen
al mismo por una ley, previo informe
del Consejo de Obras hidráulicas.

4. 0 Que la obra figure con crédito
en la distribución del correspondiente
al capítulo de obras de riego de la ley
de Presupuestos.

En el plazo de dos años, a partir
de la fecha en que los canales y ace-
quias principales correspefielientes
comiencen a llevar la dotación nor-
mal, deberán haberse ejecutado por
los Sindicatos, Comunidades o par-
ticulares interesados las obras com-
plementarias de puesta en riego, tpr.

votaciones recaídas. Con ellos a la
vista dice que los socialistas tienen
razón para imponer su criterio, por-
que son los únicos que dan sus votos
al Gobierno. Y señala lo grave de
la actitud de ciertos republicanos, so-
bre todo los que no están conformes
con el Gobierno, que luego tienen que
votar por disciplina lo que quiere Lu-
do Martínez.

El señor BALBONTIN (comunista)
está de acuerdo con el señor Guerra
en que la mayoría no cumple con su
deber ; pero tampoco le cumplen las
oposiciones.

El señor GUERRA : El único pu-
ro es su señoría. (Risas.)

El señor BALBONTIN : Esta Cá-
mara
 la. 

está fracasada y no sirve para

El compañero BESTEIRO : ¿Se
ha planteado su señoría alguna vez
el problema de si sirve para algo?
(Grandes risas.)

El señor BALBONTIN insiste en
que tiene derecho a pedir la disolu-
ción de estas Cortes. (Bueno, hombre,
bueno.)
Se suspende la sesión por falta de nu-

Se da por termmienral esta discusión
y se procede a las votaciones pendien-
tes.

Se aprueba el acta por aclamación.
El camarada BESTEIRO:

InsiSten sus señorías en pedir votación so-
bre el voto particular al artículo • s/?

VOCES : Nominal.
(Como de costumbre, quedan casi

vacíos todos los escaños de la oposi-
ción.)

Es rechazada la propuesta radical
por ga votos Contra r8. Acto seguido,
se pnocede a la votación del artículo,
que queda aplazada por falta de ocho
voto. (92.)

El compañero BETEIRO: SI la Cá-
mara lo estima oportuno, puede conti-
nuar la discusión de otros artículos.

Se opone el señor CASAN UEVA
(agrario), que estima que el artículo
pendiente de votación tiene ligazón
estrecha con los siguientes, que pre-
juzgan muchas cosas. •

El camarada BESTEIRO: Enton-
ces suspenderemos la discusión.

El camarada BRUNO ALONSO
Es que ese proceder no es tolerable.
Piden la votación nominal y luego se
van, para que no haya número.

El compallene BESTEIRO: La pre
sidencia no tiene más que un recur-
so reglamentario: cerrar las puertas
al comenzar las votaciones; pero este
recurso no lo quiere aplicar sino en
casos muy extraordinarios. No se pue-
de poner un ujier en la puerta para
que no salgan unos diputados o para
que no entren otros. (Muy bien en los
radicales.)

Lo que hace falta es que todos cum-
plamos con nuestro deber de diputa-
dos. .Espero que se modifiquen las
costumbres parlamentaria sin recurrir
a medios extremos. En fin, se euspen-
de esta discusión.

Y acto seguido se levanta la sesión,
a las siete y cinco.

* *

Diputados socialistas que participaron
en las votaciones de ayer.

Largo Caballero, De Gracia, Alva-
rez Angulo, Molina Moreno, Fernán-
dez Quer, Acuña, Nunez Tomás, Ca-
nales, Araquistáin, De la Torre,
García Santos, Pérez Trujillo, Azorín,
Casas, LloPis , Aceituno, Morán,
Martín del Arco, Blázquez, Beade,
Zafra, Lorenzo, Martínez Gil, Olme-
do, Prieto (Luis), Pascua, Piqueras,
Mareque, Pradal, Valiente, Roma,
Cañizares, Zugazagoitia, SalvaDores,
Ruiz Lecinas Bruno Alonso, Albar,
Amador Fernández, Vázquez Torres,
Sánchez Gallego, Ovejero, Hernández
Rizo, Villarrubia, Domingo Alonso,
Viñas, Fabra Ribas, Sanz, García
Prieto, Vigil Nelken y Besteiro. En
total, 5t.

mTnado dicho plazo, estén o no ejecu-
tadas estas obras complementarias,
los terrenos comprendidos en el plano
general aprobado de los que puedan
recibir el riego, merced a obras hi-
dráulicas realizadas por cuenta del Es-
tado, quedarán sujetas al pago de les
tarifas progresivas que se ajen, tari-
fas que al quinto año de su estableci-
miento no podrán ser inferiores a la
mitad de las legales aprobadas.

Se aplicará también lo dispuesto en
el párrafo anterior a las zonas rega-
bles dominadas por obras hidráulicas,
ejecutadas por el Estado, cuando no
se hayan satisfecho las aportaciones
ofrecidas.

Los aprovechamientos industriales
que utilicen los beneficios de amplia-
ción o mejora, conseguidos a conse-
cuencia de las obras hidraulicas eje-
cutadas por el Estrado, estarán obli-
gados al pago del canon que., se fije •
por el ministerio de Obras públicas.

La construcción de lo$ pantanos de
alimentación y obras necesarias para
transformar el canal de Castilla en ca-
nal de riego se hará conforme, a la ley,
do 7 de mayo de 1909.»

•

Institución Pablo
Iglesias

Se abre un concurso para realizar
los trabajos de cimentación del edis
ficio de esta Institución, sito en Tra-
(algar, 23.

Las horas para ver el pliego de con-
diciones, que estará expuesto en la Se-
cretaría número 25 (Albañiles), Pia-
monte, número 2, serán de diez de la
mañana a una de la tarde y de cuatro
de la tarde hasta las ocho de la no-
che, a excepción del sábrido, que será
solamente hasta las doe la tarde, los
días laborables. hasta el martes 29.

GOMAS ITI GIENICAS
o 'La Ideal"..Jardlnes,

Clase espuela; 3j:remitas MINI

(Rechaza esta imputación el señor
BOTELLA y se cruzan frases entre
él y nuestro compañero.)

¿En qué quedamos, señores?
Reanuda su discurso el jefe del

GOBIERNO, quien dice que ein un
nuevo régimen parlamentario ser debe
discutir todo, salvando las actitudes
de cada grupo, y después decidik-. Lo
que no puede hacerse es decir clue el
régimen parlamentario ha frece:sedo
porque un grupo haga obstrucción.
Todos debemos defender fervorosa-
mente el Parlamento.-

El señor BOTELLA: ¿Qué hace la
mayoría ?

El señor Azaña : Sepamos a qué
atenernos, señores. Si la mayoría, con
toda su potencia, viene a arrollar las
votaciones, se dice que es un casa de
despotismo parlamentario. (Rusno-
res.) Se ha dicho ya, y verles veles
se le dice al Gobierno: ((Ahí tienes
roo enmiendas a un proyecto de ley.
Atrévete a imponerme tu fuerza.» Y si
la mayoría, como es lógico, y es .un
deber, se impone, ¡ ahl entonces es un
acto de despotismo, se arrolla las
minorías.

Concluye diciendo que la posición
del Gobierno es conseguir la concor-
dia con todos los Grupos, transigien-
do hasta donde pueda ; pero si se le
pone en trances duros, como sea y

sea lo   	
esea, llegará hasta dontde

a preciso.
Se ha dado el caso de que hayan

mantenido una obstrucción dos o tres
diputados, y esto no es lógico. Si se
exige presencia para votar, también
debe exigirse para obstruir.

Yo hago estos cargos a todos, y que
cada cual medite sobre su responsabi-
lidad. (Muy bien. Muy bien.)
Los socialistas ( ¡ afortunadamente !)

son los más intransigentes.
El señor CASANUEVA (agrario)

dice que su minoría, después de apea-
barse el artículo 7. 0, no ha hecho
obstrucción hasta hoy. Afirma que él
dijo que su minoría propugna la des-
aparición de los censos y la no retro-
actividad de lá" ley, posición que ftsé
retirada después de una reunión a la
que convocó el jefe del Gobierno para
bukar una fórmula transaccional.

Dicen los «revolucionarios» : Eso
es colaborar.

El señor CASANUEVA: Eso no es
colaborar con un Gobierno ; es cola-
borar en la confección de una ley.

El señor AZAÑA: Pues si no, ¿pa-
ra qué sirven las Comisiones parla-
mentarias?

El señor CASANUEVA agrega que
ya había una fórmula, propuesta por
el señor Peñalba, de Acción republica-
na, y que todo se ha estropeado por
culpa de los socialistas, que, discre-
pando de ellos, han mantenido el dic-
tamen, imponiendo su enserio.

Todos—dice--estábamos de acuer-
do. El único intransigente es el señor
Martínez Gil.

El camarada MARTINEZ (Ludo):
Afortunadamente para mí. (Muy
bien.)

El señor CASANUEVA: Todo Iba
tan bien, hasta que llegó su señoría,
que impuso su criterio por encima de
todos. Allí se hace lo que quiere el se-
ñor Martínez Gil, aunque se oponga
san Fulano bendito,. (Risas.)

Por esta actitud de la Comisión,
ellos vuelven a la obstrucción.

Además, también son de los que
vienen a las sesiones.

No transigen con el dictamen sobre
el articulo 17, que, a su juicio, es per-
turbador para los agrarios. En lo de-
más están a disposición del Gobierno

El señor GUERRA DEL RIO (ra-
dical) rectifica. Reconoce que la ley
de Arrendamientos es urgente. Suscri-
be las palabras del Gobierno para en-
juiciar la falta de asistencia de la ma-
yoría. Es enemigo del censo reserva-
tivo.

Luego lee en EL SOCIALISTA
(i muy agradecidos!) los datos esta-
dísticos publicados sobre las últimas
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La ejecución por el Estado de obras
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INFORMACIÓN POLITICA

La terca obstrucción de los agrarios de-
termina una reacción en las minorías

gubernamentales
La Comisión de Sevilla visita al jefe del Gobierno

EN PARiS

La Conferencia Socialista
Internacional

Otros diputados presentes eeentiáh
a esto, y decían que es menester ba-
jar loe humus del señor Casanueva y
de sus colegas, que dicen con aire im-
pertinente si el Gobierno se ha creído
que son de mantequilla.

No ocultaban caros diputados el
disgusto-Mát eles produce la actual si.

tuacion parlamentaria, que va en des-
prestigas del Parlamento, á causa ‹le
la actitud adoptada por las minorías
de oposición, especialmente los agra-
rios, que han adoptado un sistema
que es tih atentado contra el régimen
parlamentario.

Entendían que debe irse ; ápidamens
te a la celebración de sesiones pelma.
tientes o bien a la triodificacien del
reglamento.

--Lo que no se puede tolerar—de-
cía el señor Gomáriz—es oue se Loi-
cotee de esa manera una ley de tanta
trascendencia para los obreros del
campo, precieemente porqué esta ley
ataca, de un modo esencial, al caci-
quismo rural, ya que -antes los
propietarios de hal tierras, al hacer los
cálculos electorales contaban con los
votos de sus arrendatarios y de los
obreros que trabajasen en sus tierras.
Con la aprobación de la ley de Arren-
damientos queda anulada esta

coacción.
Se imprimirá a la ley de Arrenda-
mientos un sentido más Izquierdista.

A %atipla hora de la tarde, conver-
sando varios diputados de la mayo-
ría, manifestaron que el martes habrá
nernero suficiente y que es propasito
del Gobierno imprimir a la ley de
Arrendamientos un sentido prciunda-
mente izquierdista, a tono con la
orientación del Gobierno y de las Cor-
tes constituyentes.

No hemos debido transiguir nunca
—dectán—, ni hacer la más pequeña
eonceeión a las minorías, porque el
país demanda y reclama una ley de
Arrendamientos justa y equitativa, y
esto no puede hacerse si no es en un
sentido ampliamente liberal. SI el Go-
bierno cayera pot este motieta mucho
mejor. El país vería quiénes miran por
él y quiénes no.
Para evitar la ausencia de diputados.

Al terminar la sesión, el jefe del
Gobierno estuvo conferenciando bre-
ves momentos con el presidente de la
Cámara, competiere Besteiro. Inme-
diatamente, el señor Azaña pasó al
despacho de ministros, adonde ocie.
dieron los , serlores Galarza y Ruiz
Funes Este manifestó al salir quE ha-
Man tratado de lo ocurrido en el salón
de sesiones por la ausencia de diputa-
dos y se había acordado enviar una
circular a los diputados cenminándo-
les a que el martes estén desde prime-
ra hora en el salón de sesiones para
que las votaciones no tengan que ser
aplazadas por la falta de número de
diputados.

El señor Galarza, por su parte, dijo
que Incluso la mayoría estaba dis-
puesta a aplicar la «guillotina» y lle-
gar a la sesión permanente para la
aprobación de la ley de Arrendamien-
tos de fincas rústicas.

Una reunión de ministros.
Hasta las ocho y veinte de la noche

estuvieron reunidos en el salón de
ministros del Congreso can el presidente
del Consejo los ministros de Agricul-
tura, Trabajo, Instrucción pública e
Industria.

Al salir el señor Azaña le preguntó
un periodista si podía dar alguna no-
ticia de la reunión que habían cele-
brado.

El jefe del Gobierno contestó humo-
rísticamente:

—Hemos estado tratando de la cri-
sis, que plantearemos esta noche, a
las doce. Ha sido una reunión Impor-
tantísima, tomándose acuerdos de ex-
cepcional interés. Nos hemos peleado.
En fin, pongan tuttedes todo lo que
quieren.

Después dijo seriamente;
—Nada, no ha habido nada. Se tra-

ta de una charla que hemos sostenido
y que no tiene ninguna importancia.

El señor Franchy Roca, a quien se
preguntó también, se mostró parco en
palabras.

—a Han tratado ustedes de la si-
tuación parlamentaria que ee crea poe
la obstrucción de los agrarios?

El señor Franchy no contestó.
—¿Aplicárán ustedes la «geillotina»

para la aprobación de la ley de Arren-
damientos?

—Yo sólo les puedo decir a ustedes
que a /a semana que viene hablare-
mos.
La ley de Arrendamientos—dice el se-
ño Domingo— se aprobará rápida-

mente.
Al retirarse de la Cámara el señor

Domingo fué interrogado por los pe-
riodistas sobre el cambio de Impresio-
nes que acababa de tener con el pre-
sidente del Consejo y algunos minis-
tros.

—Hemos hablado--contest6—de la
necesidad de ir rápidamente a la apro-
bación del proyecto de Arrendamien-
tos rústicos.

—e Tendremos sesión permanente?
—No habrá sesión permanente. Lo

que habrá, como les digo, es la apro-
bación del proyecto de Arrendamien-
tos.

—e La semana próxima ?
—Lo más rápidamente. Eso pueden

ustedes tenerlo por seguro. Para lle-
gar a ello, el Gobierno tendrá en la
mayoría todos los apoyos que le ha-
gan falta.

Gestiones de nuestros diputados.
Nuestro ¡camarada Escandell ha ges-

tionado en el ministerio de Trabajo la
rápida resolución del expediente le
intermunicipalidad de la villa de Fau-
ra de los Valles con la ciudad de
Sagunto, a fin de atenuar la crisis de
trabajo existente en la primera de di-
chas poblaciones.

También ha gestionado le
aprobación de la Cooperativa de consumo
que ha organizado la Federación obre-
ra de Villanueva de Castellón.

Ambos asuntos serán despachados
en breve.
Las pensiones para los beneméritos

de la República
Los diputados señores Segovia y

Manteca, designados ponentes por la
Comisión de Presupuestos en lo rela-
tivo a las pensiones de los «benemé-
ritos de . la República», nos ruegan
que hagamos público que, a los fines
de su cometido, comparezcan duran-
te el miércoles y jueves de la próxi-
ma semana, a las cinco de la tarde,
en la Sección sexta del Congreso, tra-
yendo cada cual cuantos documentos
justificativos posean de su derecho ;
advirtiendo que los ausentes de Ma-
drid deberán dirigirlos por correo a
cualquiera de aquellos dos diputados

Nombres que se citan : Don Isidoro
Martínez. Pozal, don Jerónimo Sáiz
Exposito, don Agustín Barragan Za-
pata, don Gerardo Martínez de

Bahamonde, don Ricardo Chain Fernández,
don Pablo Andarlas García, don Pedro
Serrano Trujillo, don Eugenio Sán-
chez Izquiedo, don Valentín Rubio
Nieto, don Domingo Santamaría San-

Editoriales

Concentración socia-
lista en Santander ::

Maflana, domingo, se reunirán en
Santander una parte de los efectivos

socialistas  lee provincias inmee
•

dietas, robustecidos cun algunas re-
presentaciones de jóvenes militantes
de Madrid, Guipúzcoa, Valladulid y
Burgos. La concentración afecta, de
un modo preferente, a Vizcaya, San-
tander y Asturias. El acto

contivocadu en la plaza detoros,con propó-
sito de reunir fundas para nuestra rot

ativa, tendrá la importancia que
conviene a la expansión de nuestras
ideas. Ampara teta actividad socia-
lista del domingo la Juventud Socia-
lista Santanderina, que, en todo mo-
mento, ha cuidado de movilizarse
ejemplarmente. Abundarán, entre
nuestros muchachoa, las corbatas y
los pañuelos rojos. Si lo anticiparnos
es, justamente, porque de un tiempo
a esta parte se no w lleva- la contabi
lidad de estos eignos exteriores de
nuestras ideas, que, por lo demás, no
son una novedad. Habrá, sí, abun-
dancia de pañuelos y corbatas rojas,
pero de ahí no es preciso que se siga
una intención bélica. En este punto
pueden estar tranquilos los periódi-
cos que, anticipándose a los aconte-
cimientos, han atribuido a esta con-
centración socialista no se sabe bien
qué designios ocultos e intranquiliza-
dores. Es no más que una excur-
sión de confraternidad, frecuente en-
tre las Juventudes Socialistas del
Norte, desde hace mucho tiempo, y
con las que atienden, como es de ri
gor, a fomentar las relacione  y a di-
fundir nuestras ideas. No hay, pues,
designio oculto ninguno que pueda
alarmar a nadie. Ahora bien; ello no
quiere decir que no se trate de un
acto de afirmación socialista de cierta
resonancia. La tendrá. Como la tie-
ne todo acto político de ancha base.
¿Por lo que hayan de decir los ora-
dores? Más que por sus discursos,
por la asistencia que a sur palabras
otorgue el auditorio. Como en todo
acto nuestro, la posibilidad de acudir
no se le niega a nadie. En éste es
preciso hacer un pequeño esfuerzo
económico en beneficio de nuestra
prensa. De un tiempo a esta parte,
todos los actos nuestros se caractera
zan por ese exigencia. y ya se ve en
qué amplia medida nuestros camas
radas la cumplen gustosos. Justa-
mente por ser para nuestro diario,
que precisa, para mejor cumplir sus
fine, modernizar su equipo mecáni-
co. Estamos en el año de la rotativa.
Cada día su afán, se decía antes;
nuestra organización entiende que a
cada año corresponde un esfuerzo
concreto. Y todos, el presente y los
futuros, para un solo fin concreto:
la victoria de la clase obrera organi-
zada, asediada al presente por toda
suerte de advers grios en razón, justa-
mente, de aquella decisión de victo-
ria. En este sentido tí que cabe valo-
rar la concentración del domingo. Se-
rá, corno habrá ocasión de compro-
bar, un alarde de entusiasmo, en que
Q confundirán los veteranos y los jó-
venes, absolutamente compenetrados
en la hora presente. Unos y otros
—loe de antecedentes e historia en e?
Partido y los que comienzan a crear-
se la suya con abundancia de cora-
Je—scoinciden en el mismo anhelo.

Santander—pueblo de buenos re-
cuerdos republicanos, donde Iglesias
contendiera con un federal—va a sen-
tir la palpitación de una muchedum-
bre socialista. Tendrá ocasión de com-
probar en qué grado es una fuerza
disciplinada, correcta, serena. Una
fuerza que sabe lo que quiere y có-
mo lo quiere. El encargo que han
recibido de sus cuadros de mando
provinciales no puede ser más exigen-
te por lo que hace a la exquisita cos
erección con que deben producirse.
Hay, sábado, por la mañana, llegará
una parte de la representación madri-
leña. El mismo domingo entrarán
cien autobuses de los pueblos de 'Viz-
caya y la caravana de los asturianos.
En total, unos catorce mil militantes
de, nuestras organizaciones. Es, con
todo, una concentración parcial. So-
ber ella, en la plaza de toros, desea-
mos que esté presente el saludo de
nuestro diario. ¡Salud, camaradas!

El proceso por el In-

cendio del Reichstag
Como ya se ha hecho público, el

próximo mes de septiembre comensa-
rá en Leipzig, ante el Tribunal Su-
premo, la vista del proceso incoado
contra los supuestos incendiarios del
edificio del Reichstag. Paralelamente
e la acción judicial (?), numerosas
personalidades del mundo liberal de
varios países van a realizar en La
Haya el verdadero proceso de los au-
Ondeo& incendiarios del Parlamento
alemán.

En efecto, se sabe que muchos
juristas, escritores y periodistas de In-
glaterra, de Holanda, de Francia y de
los países del Norte se han dedicado
a una contrainformación acerca de
aquel drama político y que han llega-
do a la conclusión de que los cuatro
inculpados no son loa autores del

ac criminal.
Jugado por la Conciencia universal,

Intenta Hitler salvar el prestigio de
su magistratura. El procuradur

supremo del Reich ha dirigido al abogado
Branting, de Estocolmo, y al escritor
Romain Rolland una carta en la que
lee pide le proporcionen la prueba me-
terlel de la laocencia de los

inculpados comunistas. «La Correspondencia
Política Alemana» confirma el hecho
al publicar que «el procurador supre-
mo del Reich ha ofrecido a esas perso-
fatalidad" siempre que procedan de
;buena fe, la posibilidad de examinar
personalmente el asunto y pronunciar.
lee claramente respecto de él».

Esto es un tanto grotesco. Cuándo
acusados no están todavía entera-

das 44s1 acta go o cusacign levantada

contra ellos y cuando nada se ha pu-
blicado acerca de este punto, y cuan-
do, por otra parte, se les ha negado
que acudan a abogados extranjeros,
cabe suponer cómo y un qué

disposicion podrán examinar los docume
tos el procurador supremo y los infor-
rnadores oficiales.

Se trata sencillamente de unassupe--
chería, de la cual se pueda sacar p-o-
vecho durante la vista del proceso.

El abogado Branting, al llegar a
París, no ha ocultado que •le paree a
extraño que las autoridades judicia
les alemanas, después de haber teni-
do en prisión preventiva durante mu
cho tiempo a multitud de personas,
pidan ahora huevos documentos pros
cedentes del eetranjero.

Además, le sabe . que la Comision
Internacional de abogados, que se
ocupaba de este asunto es la que cons
teeterá el procurador supremo del
Reich y no algunos miembros aislo-
dos. Eso significa que la Comisión no
se quiere'dejar manejar por los Seño-

res dé Leipzig.

Mesa REVUELTA

DEL INFORME
DE LA BANCA

Vamos a recoger y rebatir rápida-
mente aquellas cenclusiones de la
Banca privada que por su vaguedad e
imprecisión no se prestan a más des-
pacioso y hondo comentario.

Dice la segunda: «El proyecto estáepoco estudiadu y no estima las difama
tades ni el volumen de los nuevos cm-
pefiee.»

Difícil es prever las dificultades y
el volumen de los nuevos empeños en
un asunto de Banca de descuento, co-
mún y corriente; pero medir el same
men de los negocios en un Banco de
crédito agrícola, que por primera vez
se crea, para una economía terrena
en trance de cambio tan radical ql e
nadie será capaz de apreciar haele
dónde conseguirá aubir o deserrollat-
se, resulta mucho más difícil y ex-
puesto a equivocaciones. Un proyec-
to de ley es algo más serio que una
memada, en donde sus autores pus
den, cabalgando sobre la imaginacion,
asentar pronósticos y trazar planes
más o menos fantásticos y realizabase.
Harto se hizo a este reepecto, por-
que no hay dificultad, por nimia o
Inesperada que sea, a la que no se la
haya tenido en cuenta en alguna de
las 22 bases del proyecto. Ellos, los
banqueros, tal vez no consigan ens
treverlo, porque las características
del agro les son desconocidas; pero
si hubieran señalado concretamente
qué olvidos o deficiencias notaban én
la estimación de dificultades o volu-
men de empeños, ya les habríamos
dicho dónde se escondía lo que no
supieron encontrar.

Cuarta: «En el terreno del dere-
cho, el Banco plantea el problema
"ultra vires". El peligro de que fue-
ra demasiado allá.» Quinta: «En re-
lación con estos peligros, no se defi-
ne la funcion inspectora y la exten-
sión del régimen del goberador.» Es
toda la preocupación del Consejo Su-
perior Bancario: «que el nuevo

Bancovaya demasiado allá». Pero esto
no lo dicen ni piensan objetivamehte,
atentos a las dimensiones

convenientes para el crédito agrícola y para el
terrazgo, sino de una mezquina ma-
nera egoísta, tendiendo a que el Ban-
co no roce trabajos y funciones de la
Banca privada, aunque fueran traba-
jos mal llevados, aunque se trate de
funciones en embrión. Ahora /itere;
ya 'hemos dicho que el Banco
Agrario va a realizar la actuación credi-
ticia campesina de tipo social y releo-
nómico que al labrantío conviene, sin
pretender causar daños en su cami-
no, pero sin respetar absurdos -
derechos adquiridos, que no supieron me-
recer los que ahora tratan de utili-
zarlos como valla y rémora.

En cuanto a que no se definen ni
la función inspectora ni las faculta-
des del gobernador, hemos de decir
que estas últimas están consignadas
en la base donde se estructura la ley
orgánica del Banco, habiéndole he-
cho con el comedimiento y carencia
de perfiles casuísticos que impone la
manera de ser de los proyectos de ley
trazados en bases generatrices. Y por
lo que respecta a la función inspecto-
ra, creemos que es materia para des-
arrollada en los estatutos o en los
varios estatuto; que el Banco hábrá
de darse para su actuación por los
distintos planos que albergue su co-
metido, pero juzgamos impropio de
una ley de bases el desarrollo de lo
que en suma es asunto de régimen
Interior y tan vario y mudable como
las circunstancias de lugar y flexivo
vayan aconsejando.

Nada decimos sobre las perturba-
ciones que al derecho viejo español
trae el proyecto de Banco Agrario,
Suceso que tanto los perturba a los
autores del informe, porque ya en un
artículo titulado «El arado romano y
el derecho romano» quedó esta Idea
reducida a cenizas.

Realmente, las conclusiones se-
gunda, cuarta y quinta sota de una
nimiedad impropia del alto empeño
del proyecto y de la elevada posición
de sus impugnadores.

Pero cuando no hay más que de-
cir, hay que agarrarse a todo.

RUIZ DE TUDANCA

En La Almarcha
n•n•••••n••n•n

Los obreros van a ex-
plotar colectivamente

una finca
LA ALMARCHA, 25. En este

pueblo existe un predio comprendido
en la Reforma agraria que sus anti-
guos dueños vendieron a otros pro-
pietarios. Basándose en la legislación
republicana, la organización obrera
afecta a la Unión General de Traba-
jadores pidió dicho predio en arrenda-
miento colectivo al Instituto de Re-
forma Agraria.

El ministro ha autorizado ya el
arrendamiento, por lo que existe un
gran Jdbilo en el pueblo.--(Diana)

El primer orador de esta sesion fué
el representante del Partido Socialista
Italiano
DISCURSO DE PIEtRO NENNI

Los acontecimientos de Alemania
han suministrado la prueba de que no
es posible ninguna política verdadera-
mente socialista ni democrática mien-
tras sigan inmutables las bales de la
sociedad capitalista. Lo que ha ocurra
de en 1 9 3 3 Se ,hallaba ya en potencia
en la escisión de 1918 por el hecho de
que en 1918 la Revolucion fué conte-
nida en ver de ser acelerada.

Se nos dice que el fascismo lleva en
sí un germen socialista. Eso es falso
y nosotros lo negamos. Lo que el fas-
cismo tiene de cumún cun ci Socialis-
mo es qué cupia sus formas externas,
pero le quita su contenido interno, y
se halla presto en cualquier,anomento
a traicionar las intereses de. los obre-
ros en beneficio de los intereses de los
capitalistas y de los " junkers», como
ha podido erse tan rápidamente en
Alemania. Por otro lado, los aconte-
cimientos nos prueban que quienes
tienen el Poder en sus manos poseen,
con la fuerza pública, posibilidades In-
mensas de ejercer el poder y de ase-
gurarse la duración en él. ¿Y no se-
ria poeible aprovethar también es
posibilidades y esas fuerzas para la
clase obrera tan pronto como se en-
cuentre en condiciones de apoderarse
del Poder del Estado?

La lucha por el Poder no puede
sostenerse sino con el propósito de
transformar el Estado y como fin in-
mediato la defensa del poder de los
obreros y la voluntad de realización
del Socialismo; que no es un fin leja-
no, sino el problema y la necesidad
de hoy.

Con esto llegamos a la actitud que
'debe observarse con respecto a la
democracia. Acerca del valor de la de-
mocracia, que Vandervelde nos ha ex-
plicado hoy en su emocionante discur-
so, no existe 'probablemente divergen-
cia, y en este salón hay muchos que
han pelado caro el conocer exacta-
mente el valor de la democracia.

Lo que sume a la democracia en la
crisis ee el crecimiento de las oposi-
dones sociales en los diferentes paises.
La crisis de la democracia consiste en
el ¿echo de que en un momento dedo
la forma democrática nb puede ya
~tener la lucha de clases, las oposi-
ciones de clase, y ocurre en tal mo-
mento que una cuestión que el día an-
terior era una cuestión politica que
podía haberse resuelto por medios
democráticos, no puede ser resuelta al
dia eiguiente sino mediante la fuerza.

¿Cómo podernos defender la demo-
cracia? La respuesta es : únicamente
mediante la lucha por el poder pola
tico. No se trata de reducir la impera
tanda del derecho electoral ni de re-
negar de la democracia ; se trata de
reconocer que existe una situación que
exige también otros tnedioe.

Uno de ellos es el restablecimiento
de la unidad de acción de la clase
obrera. Otro es el establecimiento de
la unión con las clases medias. En
cuanto concierne a la unidad de
accion con la clase obrera, todos la tie-
nen en los labios, pero es difícil rea-
lizarla. Heme* dirigido la comunica-
ción que se sabe a la Internacional co-
munista. La respuesta de Moscú no

Reunión de la Comisión de Agricul-
tura.

Ayer no pudo reunirse/ la Comisión
de Agricultura hasta la una menos
cuarto de la tarde porque no había
llegado el señor Feced, presidente de
la Comisión, que había ido al Conse-
jo de ministros a conversar con el mi-
nistro de Agricultura. A la una en
punto se reunió la Comisión, y a las
dos de la tarde se dió por terminada
la reunión.

El serror Fecéd dijo a loe periodis-
tas que había ido a conferenciar con
el ministro de Agricultura, y éste le
había enviado una nota diciéndole
que el Gobierno mantenía íntegramen-
te el dictamen, particularmente en lo
que se refiere a la valoración especial,
para aquellas fincas cuya renta no haya
sido elevada desde 1913 en lo que res-
pecta al mantenimiento de los censos
y en lo que atañe a los Jurados mix-
tos, que serán el órgano jurisdiccional
en esta materia.

—Hemos examinado—continu6 di-
ciendo el lefler Feced—el artículo 17,
habiendo sido desechado un voto par-
ticular del seno!' Casanueva y otro de
los •senores Guerra del Río y Mendi-
zábal, otro también del serme Azpiazu
y varias enmiendas de los seta:tres Cid,
Cornide, Balbontin y González Una,
habiendo terminado todas las enmien-
das presentadas a dicho artículo.
Los agrarios vuelven a la obstruc-
ción. .

A la una de la tarde RE, reunió la mi-
noría agraria vasconavarra. A la sa-
lida, el señor Casanueva manifestó a
los informadores que acababa de co-
municarle el señor Feced que el Go-
bierno mantenía íntegro el dictamen,
«y como ustedes comprenderán--dijo
el color Casanueva et los periodis-
tas—, en vista de esta actitud del Go-
bierno mantendremos íntegramente la
obstrucci6n. Hemos presentado no-
venta enmindas al artículo t6, neven-
ta al 17 y noventa al 18, máe siete vo-
tos particulares al artículo 16. Esto
no es nada más que para empezar».

La Comisión de Presupuestos.
El próximo martes se reunirá la

Comisión de Presupustos, a las cua-
tro y media de la tarde, en la sala de
Comisiones para tratar de la conce-
sión de varios créditos extraordina-
rios.	 •'
La sustitución de la enseñanza reli-giosa.

El ministro de Instruccion pública,
hablando ele la creacion de las tres

ha sido satisfactoria, y, mirada desde
cierto punto de vista, hasta provoca-
tiva. No obstante, yo creo gue la

Internacional Obrera Socialista debe
avanzar por el camino que ha empren-
dido, y nuestro Partido, al que yo re-
presento aquí, ha presentado une re-
solución en que pide formalmente a
la Internacional Socialista que invite
a la comunista a .participar en una
Conferencia internacional para el es-
tudio de la cuestión de una acción co-
tnún.

El segundo problema que exige' una
solución es el de las relaciones con las
clases medias. Sobre este punto so-
mos de opinión que una Conferencia
mundial, a la cual no quisiéramos in-
vitar solamente a las organizaciones
socialistas y comunistas, sino también
a las demárd organizaciones que se co-
locan en el plano de la lucha contra
el fascismo y él capitalismo, podría
fijar, al menos para los diferentes paí-
ses, algunas reglas de acción común.
Esas reglas no deben ocultar las opo-
siciones ideológicas que nos separan
de lag clases medias. Ne gotros no
mantenemos el concepto del camarada
francés Deat, que quiere recortar el
traje del Socialismo hasta dejado a la
medida de las clases medias, sino que
estarnos de acuerdo con Marx, quien
recomendó una vez la táctica «fórtitér
in re, suaviter in modo», es decir,
fuertemente en loe principios, suave-
mente en la forma.

El problema de la guerra net es un
objeto de discusión teórica, ; puede ser
mañana una verdad sangrienta. Los
carnaradee vienen a hablarnos de dis-
tinciones entre la guerra de agresión
y la guerra de defensa. Nosotros no
podemos aceptar tales definiciones ca-
suieticas. Para nosotros, la resistencia
contra la guerra debe ser aceptada co-
rno principie. Lee socialistas menta
formaron parte de tih frente de union
sagrada. Los socialistas no deberán
romper nunca la fidelidad internacio-
nal ni las relaciones entre las frente-
rase y nunca podrán ni deberán acep-
tar el principio de la guerra.
DISCURSO DE ROBERT Grimm

El delegado suizo, último orador de
la sesión, tornenz6 afirmando que la
situación actual del mundo, y con ella
la crisis económica, no tendrá solu-
ción sino con el empleo de los méto-
dos socialistas. «Pero la clase obrera

más. No sólo pregunta si
el Socialismo ventera la crisis econó-
mica mundial y el capitalismo, sino
que también quiere saber par cuáles
caminos y por qué medio  podrá al-
canzarse la victoria. Así es como se
presenta el problenta principal; el que
la Internacional debe 'examinar y al
cual debe responder : ¿Será el Socia-
lísmo el resultado de la prosperidad
capitalista o el pioducto de la crisis ca-
pitalista? Esta pregunta es, por lo
menos, tan importante como la cues-
tión de la democracia y de la dictadu-
ra, y negtin la respuesta que le demos,
la actitud con respecto a la caución
futura será una u otra y aun, en cier-
tas circunstancias, totalmente opuesta.

Si se admite que el Socialismo cris-
talizará como el resultado de la pros-
peridad capitalista, se puede entonces
intentar suprimir la crisis económica
mundial incluso por medios capitalis-
tas. Pero si admitimos que el Socialis-

clases de institutos y centros subven-
cionados que había aprobado el Con-
sejo para sustituir a los centros de en-
señanza religiosos, dijo que se esta-
blecerán 14 nuevos Institutos naciona-
les, 28 Institutos de enseñanza ele-
mental y 36 centros subvencionados.

Las propuestas para la creación de
estos nuevos establecimientos de en-
señanza las hará el Consejo de Cul-
tura al Consejo de ministros, el cual
decidirá ante el informe que le sea
elevado por dicho centro.

El señor Barnés se mostraba muy
Optimista de la forma en que se lleva
la sustitución de la enseñanza religio-
sa, pues para la fecha prevista por la
ley estarán todos los servicios com-
pletos.

Refiriéndose a la creación de los
nuevos Institutos de enseñanza cle-
mente 1 y colegios subvencionados,
manifestó que la finalidad perseguida
era la de facilitar a la gente modesta
y sin recursos los medios de que sus
hijos puedan, al salir de la escuela,
seguir sus estudios para obtener el
título de bachiller.

La situación económica de Sevilla.

Una numerosa Comisión de las
fuerzas vivas de Sevilla, presididas
por el alcalde, señor Labandera, se
entrevistó ayer en el Congreso con el
jefe del Gobierno, con quien sostuvie-
ren una larga conferencia. A ella asis-
tieron también los señores Domín-
guez Barbero, Fernández Castillejo y
nuestro camarada Hermenegildo Ca-
sas.

Al terminar, los periodistas interro-
garon al alcalde de Sevilla, quien hizo
las siguientes manifestaciones:

—La conferencia que acabamos de
celebrar con el jefe del Gobierno ha
sido en extremo interesante. Nuestra
impresión es buena, y todo depende
de la nueva conferencia que tendrá el
jefe del Gobierno con el ministro de
Hacienda.

—¿Se niega el ministro de Hacien-
da a facilitar los recursos necesarios?

—A mí todavía no me ha dicho la
última palabra. En el consejo del mar-
tes se tratará de huestro problema,
que es de tal urgencia, que no admi-
te más dilación. El señor Azaña nos
ha prometido que en dicha reunión se
ultimaré:. También he conferenciado
con.el ministro de la Gobernación du-
rante una hora, y mi impresión ee
igualmente satisfactoria. Nosotros pe-
dirhos únicamente la convalidación del
decreto de 24 de marzo de 1931, o sea
veinte días antes de instaurarse la
Republica, por el cual se ooncedian auxi-

mo será el resultado de la crisis capi-
talista, nuestra actitud sera entonces
muy distinta y habrá que llegar lógi-
camente a la conclusión de que la cr
isis Capitalista, y con ella la domina
cion del capital, no 'podrán ser %anca
das sino mediante el empleo de pro-
cedimiensoe revolucionarios.

Yo creo que el error del Socialismo
democrático cuneiste en que hemos
admitido el concepto de la democra-
cia tal como nos ha llegado, sin dar-
nos cuenta de que democracia en el
preeente y democracia en el pasado
son cosas enteramente distintas en
cuanto a su contenido interno.

'Pienso que es menester considerar
el problema del modo siguiente : no
Una democracia por la forma sola.
mente o nada de democracia, sino que
rius hace faite examinar la democra-
cia según su contenido y repetir lo que
yo creo constaba ya en los acuerdos
de la Unión de Viena : «que allí donde
la burguesía trasponga el marco de-
mocrático no está obligado el proleta-
riado a respetar- ese marco,»

En relación con este problema, se-
gún Grimm, se plantea la cuestión de
las relaciones entre el Gobierno que
se ha conquistado en determinado mo-
mento y el poder verdadero en que el
Gobierno puede apoyarse.

La Conferencia puede, en esta di-
rección, representar un cambie de po-
sición, puede constituir un comienzo
incelestmalegando, en primer lugar, a
adquirir consciencia de las verdaderas
fuerzas de la Internacional, y en se-
gundo lugar, a. comprender que cier-
tas cosas deben ser dichas, aun cuan-
do sean desagradables.

La Internacional es hoy una sarna
de Partidos, y la tarea de esta Confe-
rencia debería ser dar el primer paso
en el sentido del desenvolvimiento
gradual, en lugar de esa suma de
Partidos, de una comunidad interna-
cional del pensamiento socialista y de
una comunidad internacional de lucha
socialista.

Hay una cosa que debemos decida'
como expresión de nuestra voluntáo
de lucha : que la Conferencia inter-
nacional no debe retroceder ante el
boicoteo de les exportaciones alema-
nas.

a a a

LUIS DÉ BROUCKERE SUFRE
UN ACCIDENTE DE AUTOMOVIL

Al abrirse la sesión del tnettes—de
que mañana daremos un extracto—se
(lió cuenta a la Conferencia de que
el camarada Luis de Brouckére había
sufrido un accidente de auto cuando
se dirigía a est alojamiento después de
haber asistido a la Comisión que es-
tudia la situación de los prisioneros
políticos.

El auto en que iba nuestro amigo
chocó con etre cerca de Nótre Dame,
y a consecuencia del encontronazo De
Brouckére quedó desvanecido.

Trasladado al Hotel Dieu, los mé-
dicos de guardia le apreciaron la frac-
tura del antebrazo derecho y magulla-
miento general del mismo lado.

El accidente obligará a De Brouc-
kere a un descanso de varias serna-
nas y le impedirá acudir a Ginebra,
donde tenía que actuar como árbitro
en Un conflicto en nombre de /a So-
ciedad de Naciones.

lios al Ayuntamiento sevillanó, que Pe
de justicia se le den. Nostitros, el
Ayuntamiento republicano, aceptó to-
das las deudas dentraídes; pero la
única ventaja para poder vencer la
situación, que, era ese decreto, no se
nos da. Las deudas siguen. El Esta-
do únicamente ha enviado 7oo.000 pe-
setas del primer trimestre, y de enton-
ces acá no se ha enviado un solo cén-
timo. Como saben ustedes, los antici-
pos del Gobierno eran para cancelar-
loe en diez años y cota ese dinero li-
quidar la§ deuras de la Exposición.
'Val he dicho al presidente del Consejo
que lastras millones primeros que se
nos envíen • ee destinarás.' íntegramen-
te a liquidar las deuda § de la Exposi-
ción.
La intolerable actitud de los llamados

agrarios.

La minoria agraria celebró a última
hora de la tarde un cambio de impre-
siones. Interrogado  algunos de sus
miembros, manifestaron que su acti-
tud sigue siendo de oposición al Go-
bierno en esta ley, y que no transigi-
rán absolutamente nada.

Agregaron algunas palabras de
arrogancia y provocación.

Algunos diputados de la mayoría
contentaban la actitud de provocativa
insolencia en que se ha colocado la
llamada minoría agraria, y ded gn que
esto era consecuencia de la inmereci-
da consideración que se está guardan-
do a determinados sectores de la Camara

Uno de aquellos diputados decía
que la generosidad y la tolerancia
que se tiene para con las derechas, és-
tas lo confunden con debilidad del
Gobierno y de la Mayoría parlamen-
taria. y llegan al extremo a que han
llegado : a la insolencia y a la provo-
cación, y a . que las Cortes y el país
padezcan una tiránica dictadura de
una minoría engreída y envalentona-
da por la excesiva generosidad de las
izquierdas.

El señor Galarza, que éra uno de
los comentaristas, se mostraba confor-
me con esa opinión, y añadía que ha
llegado el momento de tomar rápidas
y enérgicas determinaciones, llegando
a la aplicación de la «guillotina» y a
la, revisión del artículo 7.° de la ley
de Arrendamientos, modificándolo en
un sentido más izquierdista. De no
llegar a esto—añadía—, se puede dar
el caso de que muchos diputados de
la mayoría no queramos asistir a las
sesiones para no • colaborar en una
obra que pueda fsivorecer los intere-
ses que defiende la minoría agraria.

De Huéscar
11•n•n••nn•n11

El entierro del concejal
socialista asesinado
constituyó una imponen-
te manifestación de

duelo
HUESCAR, J5.—Termanado el

se-pelio del cadáver del concejal socialis-
ta compañero Claudio Sáenz., el Cen-
tro agredo fué abierto. La clausura se
había ordenado como medida preven-
tiva.

El entierro de nuestro camarada
Constituyó utia Imponente y conmo-
vedora manifestación de sentimiento.
Presidieron los familiares, la Corpo-
ración municipal, bajo mazas, y todas
las autoridades. También figuraban en
las presidencias el presidente y el vice-
presidente del Partido y otras perso-
nalidades.

Esta madrugada se presentó cepo!»
táneameete a la guardia civil el agre-
sor, Antonio Sánchez García. Fué con-
elucido a la Cárcel gin que el pueblo
se percatara, lo que evitó incidentes.

Iodo el vecindario está constetnas
dísieno ante el crimen, y se hacen co-
mentarios innumerables. Parece que
la causa Isrincipal de la agresión es el
haber t'ido deepedido Antonio del car-
go'de regador y creer que el causante
fué el compañero Sáenz.

La guardia civil se ha concentrado
y el orden es completo.—(Febusa

En Sevilla

Ciclo de conferencias de
divulgación sanitaria
La Mutualidad Obrera Médico Far-

macéutica de la Casa del Pueblo de

ferencias de divulgación sanitaria de-
Sevilla ha organizado un ciclo de con-.

dicado a los trabajadores.
Las conferencias de este eursilbi eh

tarán a cargo de los doctores siguiere.
tes

Manuel Barrios Jiménez, «Mutua..
lismo y cooperación». 	

EDoctor José Alvarez González, "el
trabajo y las enfermedades de la mu-

jer Doctor Diego Torres Carranza,
«Uso y abuso de los purgantes en la
medicina casera».

Doctor Manuel Cordón Casanueva,
«El alcohol desde el punto de vista

I nin

social don Gabriel Quignon, «Etiología y
profilaxis de la tuberculosis pulnioe

«Vulgarizaciones

 dipaui¡oe'ldigaar. de Pablo, «La mujer y la sea

sor Salvador Fernández Alvarez
arizaciones acerca de los estados

subfebriles»,
Doctor Angel de Pablo Blanco.), «Ims

portancla social de las enfermedades
evitable».

Doctor José Conejo Mir, «Abolicio-.

nismo Emilio Piqueras Antolin,
«El niño y est educación familiar, cut..
tural y social».

Antonio de Prada Granados, " De-
mo-estadística del sanitarismo social».,

Doctor Julián Torres Fraguas, «Sa-
nidad y proletáriado».
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tos, don Manuel Bezos Ortega, don
Daniel Matellán Lozano, den Juan
López Manchado, don Pedro Herro
Alvarez, don Lorenzo de la Hera, dbn
Francisco Salinero Castro, don Flo-
rencio Villarreal Cruz, don Enrique
Gallego González, don Ricardo Pé-
rez Amado, don Ildefonso Lopez
González, don Jerónimo Palazuelo
Herrero, don Angel Alonso Rueda,
don Juan Godoy Sánchez, don Leo.
vigildo Abans y don Gabino Rodri-
guez.

Causahabientes • Doña Francisca
Carmona, viuda .de Guerrero; doña
Benita Pérez martinez, viuda ae Ca-
no; doña Josefina Biardeau Cortés,
aluda de Mangado; doña Manuela
Márquez, viuda de Muñoz; caña Mar-
celina Gómez, viuda de Lorente; do
fía Apolonia Mateo Fuster, viuda de
Bartual; doña Ildefonsa Núñez, viuda
de Iglesias; doña Asuncion Rodri-
guez, viuda de Lorente; deea Maria
Fernández, viuda de Vega ; esala Ma-
ría Núñez, viuda de Recio; doña
Francisca Sánchez Cano, viuda de
Velázquez doña María Hidalgo
GaIlardo, viuda de Cortes; doña Teresa
Casero Alle, doña Dolores Fragoso
Santos, viuda de Asin; doña María

pleto, viuda de Doncel ; doña Aseen-
sin Mariscal, viuda de Monteoliva:
doña Argimiana Algara Serrano, y
doña Crescencia fontecha, viuda de
Castro.

intereses de Montoro.
El alcalde de Montoro acompariae

do de los diputados sociálistas cama-
radas Azorín y Vicente Hernández,
estuvieron ayer en el ministerio de
Agricultura para solicitar que se en-
víen lo antes posible unos ingenieros
de Montes con objeto de que bagara
los deslindes de las vías pecuarias.

En el ministerio de Hacienda gest-
tionsiron el cobro de unas láminas de
bienes de propios, que están pen-
dientes de cobro desde hace bastante
tiempo.

También gestionaron en el
ministerio de Obras públicas la realización
de la variante de la carretera de Ma-
drid a Cádiz, ea las inmediaciones do
Montoro.

La labor parmentarla.

Al terminar la sesión recibió a loe
periodistas nuestro camarada

Besteiro, haciéndoles las siguientes mani-
festaciones:

—El martes entraremos en el orden
del día, al que no pudimos dedicar-
nos hoy. Empezaremos con un pe-
ríodo de ruegos y preguntas, que du-
rará una hora. Luego, si la Comisión
de Agricultura no tiene inconvenien-
te, seguiremos la discusión del pro-
yecto de ley de Arrendamientos de
fincas rústicas. Más tarde continua-
remos la discusión de los proyectos
de Instrucción pública, siguiendo la
discusión del dictamen sobre la jubi-
lación del profesorado. También quie-
ro poner a discusión el proyecto de
ley modiacando dos artículos del Tri-
bunal de Garantías en relación con la
elección de vocales. Y ya veremos lo
que da de si la semana próxima,
pues yo estoy cada vez más pesirniee
ta respeeto a las vacaciones, tan rte.
cesadas para todos.
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Cuando 'necesites algún libro, pí-
delo a la Administración de EL
SOCIALISTA, y nosotros, con
sumo gusto, te serviremos. Con
ello ayudas a las ideal y al orga

no del Partido,.	 '



CAPITULO XII
Reembolsos por gastos de Viaje.
Art. 55: Todo empleado que vaya

de servicio a una localidad distinta
de la de su residencia oficial tendrá
derecho a una cantidad por gastos de
traslación, de conformidad con el cua-
dro que se detalla en el apéndice co-
rrespondiente.

Art. 56. Se considerará residencia
oficial de los agentes aquella depen-
dencia que radique dentro del térmi-
no municipal para la que ha sido nom-
brado y en la que habitualmenteeeres-
te sus servicios el agente.

Art. 57., Los reembolsos por gas-
tos de traslaciones se liquidarán men-
sualmente a razón de lo estipulado
en el cuadro correspondiente y por el
número de horas que dure la ausen-
cia.

Art. 58. Los agentes superiores
encargados de autorizar y comprobar
las hojas de gastos de viaje de los
agentes a sus órdenes, habilitándolas
para el pago, serán personalmente
responsables de cualquier fraude que
se corneta por figurar en dichas hojas
ausencias que no se hayan realizado
o por aumentar su duración efectiva
o aplicar a los mismos tipos
de ereembolso distintos de los que correspon-
dan.

CAPITULO XIII
Dormitorios.

Art. 59. Se establecerán dormito-
rios en todas las dependencias, como
son: depósitos, reservas y estaciones
donde tenga que pernoctar el perso-
nal.

Los referidos dormitorios reunirán
todas las condiciones higiénicas y de
confort, con la capacidad necesaria,
estableciéndose baños y duchas para
el servicio de los agentes que utilicen
los dormitorios.

Ningún agente destacado podrá
utilizar los beneficios de dormitorio.

CAPITULO XIV
Destacamentos de agentes.

Art. 6o. Cuando las necesidades
del servicio lo aconsejen, podrán ser
destacados los agentes de sus residen-
cias oficiales, siempre que la índole e
importancia de aquéllas así lo hagan
indispensable.

Estos destacamentos, que no po-
drán exceder nunca de un mes, serán
Autorizados por los jefes de servicio.

CAPITULO XV
Gastos por cambio de residencia.
Art. 61. Las Administraciones de

ferrocarriles facilitarán el traslado y
el transporte de los agentes y de su
familia y mobiliario siempre que se
verifique cambio de residencia, cual-
quiera que sea el motivo que lo pro-
duzca.

Corno compensación de gastos de
mudanza y de instalación se concede-
rá al agente trasladado, si fuere ce-
bado o viudo con hijos, la cantidad
de roo pesetas, y la de so pesetas pa-
ra los solteros o viudos sin hijos.

En cualquiera de ambos casos que-
dará reducido a la mitad si el agente
tuviese en el punto a que se le des-
tine habitación de la Administración
o pagada por ésta.

Art. 62. No se abonará cantidad
alguna per cambio de residencia
cuando éste sea consecuencia de un
castigo o cuando haya sido solicitado
por el agente, sin que pueda conside-
rarse como petición de traslado la
aceptación de una propuesta.

Art. 63. El transporte del mobilia-
rio y efectos de los agentes traslada-
dos se efectuará previa presentación
de una autorización firmada por la
superioridad, y se le concederá ade-
más un cüpón de servicio para él y
para su familia.

Si los muebles sufren deterioro por
efecto de algún accidente, les será
abonado el importe como si se trata-
se de una expedición ordinaria.

CAPITULO XVI
Reembolso por material de oficina.

Art. 64. A todo empleado de ofi-
cina, ya sea de las Centrales o de las
estaciones, trenes, talleres, depósitos,
almacenes, etc.

'
 etc., se le entregará

mensualmente la cantidad de dos pe-
setas, las cuales se abonarán por me-
ses vencidos.

Dichas cantidades se epiicarán a la
compra de plumas, lapiceros, colores,
etcétera, a excepción de la tinta, pa-
peles e impresos, que le seran surni-
bistrados por la Administración.

CAPITULO XVII
Viviendas.

Art. 65. Los agentes que por la
índole de su servicio -tengan que re-
sidir en las estaciones o trayectos in-
termedios, cuya relación se detallará
en el apéndice que corresponda, dis-
frutarán de vivienda higiénica y con
la capacidad necesaria, facilitada por
la Administración de ferrocarriles o
a cargo de ésta.

Cuando ello no sea posible, la Ad-
ministración respectiva abonará a los
agentes interesados cantidades rela-
donadas con el precio de los alquile-
res en la localidad de que se trate.

Los agentes que no acepten para
su vivienda el local que les sea des-
tinado perderán el derecho al aloja-
miento gratuito y a toda cantidad en
concepto de reembolso o auxilio del
alquiler que satisfagan en la pobla-
ción.

CAPITULO XVIII
Concesión de billetes al personal

'y sus familias.

dinario, con arreglo a la tarifa gene-
ral.

Art. 68. A los empleados de nueva
entrada que tengan necesidad de tras-
ladarse a distinto punto del en que
habiten y a los agentes y sus familias
que sean trasladados de residencia,
se les facilitará un cupón de servicio
y un boletín franco para el transpor-
te gratuito de los mismos y su mobi-
liario.

Art. 69. También se facilitarán bi-
lletes de libre circulación para deter-
minados trayectos a las esposas e hi-
jos de los agentes que lo soliciten pa-
ra que puedan acudir a mercados, es-
cuelas y tratamiento médico.

Es indispensable que el billete con-
tenga la fotografía de las personas a
quienes esté concedido.

Art. 7o. Todos estos billetes de li-
bre circulación tendrán una duracion
de dos años, y caso de que dri agen-
te sea cambiado de residencia, viene
obligado a entregarlo a su jefe inme-
diato.

Art. 71. Las clases de asiento que
corresponde ocupar a los agentes y
sus familias. con excepción de los her-
manos y hermanos políticos, se fijarán»
en el apéndice correspondiente.

Art. 72. Todos los agentes podrán
viajar en los trenes que lleven carrua-
jes de la clase de su billete, y asimis-
mo podrán cambiar a clase superior
abonando la diferencia a que hubiere
lugar por tarifa general. También po-
drán utilizar otros carruajes de clase
inferior si el tren utilizado no llevara
la que posean.

Art. 73. Toda clase d'e billetes de
agentes, de favor y a mitad de pre-
cio tendrá derecho al transporte gra-
tuito de 3o kilogramos de equipaje.
Lo que exceda de este peso se abona-
rá por la tarifa ordinaria. 	 •Act. 74. Todos los agentes vienen
obligados, al recibir tanto su billete
como loe de sus familiares, a abonar,
en concepto de confección de los mis-
mos, la cantidad de 1,50 pesetas.

Billetes de favor.
Art. 75. Se concederán billetes de

favor de primera, segunda y tercera
clase, según la categoría del emplea-
do, a las esposas, hijos, padres, pa-
drastros

'
 padres políticos, hijastros,

hijos políticos de los agentes, al pre-
cio de un céntimo por kilómetro re-
corrido, con un mínimo de 25 cénti-
mos por trayecto.

El máximo de percepción por viaje
será de 2,50 pesetas, más los impues-
tos correspondeentes.

Esta concesión se hará extensiva a
los nietos y abuelos de los agentes,
cuando vivan con éstos, y siempre
con la debida justificación.

Art. 76. Estos billetes, renovables
todos los años, serán personales e
intransferibles, similares a los kilo-
métricos, y con un máximo de 6.000
kilómetros de recorrido; debiendo con-
tener la fotografía del famiilar a quien
se le ha concedido.

Será condición precisa para efec-
tuar un viaje formalizarlo en taquilla
tantas veces corno viajes realice, para
lo cual será indispensable su presen-
tación, tanto en el despacho de bille-
tes como en ruta.

Art. 77. Por cada viaje que se rea-
lice se le cortarán tantos kilómetros
como tenga el recorrido; por fraccio-
nes indivisibles de cinco kilómetros.
Una vez agotados los kilómetros del
billete, el poseedor vendrá obligado
a efectuar los viajes con arreglo a las
tarifas generales.

Autorizaciones a mitad de precio.
Art. 78. Se concederán billetes ki-

lométricos, hasta un máximo de 6.000
kilómetros, a los hermanos y herma-
nos politicos de los agentes, análogos
a los billetes de favor y con los mis-
mos requisitos, a mitad de precio de
la tarifa ordinaria, con los recargos
correspondientes a esta clase de bille-
tes.

Art. 7g. Los billetes personales son
intransferibles y no podrán, bajo nin-
eún pretexto, cederse ni venderse.
Todo fraude o tentativa de fraude en
este sentido por parte de los emplea-
dos a quienes se hayan concedido bi-
lletes de favor dará lugar, además
del doble pago correspondiente, a la
privación por dos años del disfrute de
esta concesión. En caso de reinciden-
cia, se acordará la inmediata destitu-
ción del agente de que se trate.

Si algún agente inscribiese como
familiar a alguna persona extraña a
su familia, se le privará durante dos
años del disfrute de esta concesión, y
caso de reincidencia, se le privará a
perpetuidad de estos derechos.

Si alguno de los familiares a quie-
nes afecta este beneficio cediera o tras-
pasara, vendiera o cometiese algún
fraude con estos billetes, dará lugar,
además del doble pagó correspondien-
te, a la recogida del billete y a la pri-
vación a perpetuidad de esta conce-
sión.

Art. 80. Si algún agente o fami-
liar de éste extraviase alguno de estos
billetes, viene obligado a dar cuenta
inmediata de ello al jefe de la esta-
ción más próxima.

CAPITULO XIX
Vestuario.

Art. 81. Todos los agentes de los
servicios activos de ferrocarriles de-
berán llevar siempre que se hallen de
servicio un distintivo, consistente en
una gorra con las alegorías corres-
pondientes al cargo que desempeña,
que le acredite como tal empleado.

Art. 82. A los empleados a quie-
nes por razón de su cargo se les obli-
gue a llevar uniforme, vendrá obliga-
da la Administración a costearles el
importe total del mismo.

CAPITULO XX
Primas al personal. 

•
Art. 83. Independientemente de

sus sueldos o haberes, se concederá
una prima o Indemnización, para que
les sirva de estímulo, a determinados
agentes, tales como los de Estacio-
nes, Tracción, Intervención y Talle-
res.

La cuantía de las distintas primas
que se concederán a cada uno de los
agentes de estos servicios la fijarán
los jefes de las distintas divisiones, y
serán establecidas por años y revisa-

bles cuantas veces se considere nece-
sario.

En el apéndice correspondiente se
determinarán las hojas y condiciones
de percepción.

CAPITULO XXI
Anticipos sin interés.

Art. 84. Se concederán a los agen-
tes activos, así cle plantilla corno fijos,
anticipos sin interés a cuenta de sus
haberes futuros, en los casos en que
este auxilio pecuniario pueda serles
preciso para hacer frente a neecsida-
des accidentales debidamente justifi-
cadas.

Estos anticipos no podrán exceder
del importe de dos mensualidades del
sueldo del agente que los pidiera, y
no serán concedidos más que una vez
dentro de cada año. El reintegro lo
harán los agentes por cantidades
iguales, en el término de doce me-
ses, a contar del siguiente a aquel
en que se hubiera hecho el anticipo.

Para solicitarlos habrá de dirigirse
el agente al jefe de su servicio por
medio de comunicación escrita, en la
cual, además de fijarse la cantidad,
se expresen las causas que motiven
la solicitud, efectuando su comproba-
ción caso de que le fuese exigida.

La petición, debidamente informa-
da por el jefe del servicio correspon-
diente, será enviada a la superioridad
para su aprobación, si ha lugar a ello.

Art. 85. Las retenciones o embar-
gos que judicialmente se acuerden
contra los sueldos de los agentes se-
rán admitidos por las Administracio-
nes con las condiciones y requisitos
que se determinan en las disposicio-
nes legales aplicables, sin que su exis-
tencia prive al agente de ninguno de
sus derechos.

CAPITULO XXII
Auxilio al personal de numerosa fa-

milia.
Art. 86. Mientras no se halle im-

plantado el salaria familiar, se con-
cederá un auxilio especial a los agen-
tes de sueldo ne superior a 4.000 pe-
setas que tengan cuatro o más hijos
menores de diecisiete años, cualquiera
que sea el cargo que ellos ejerzan:
de plantilla, fijos o eventuales.

Art. 87. Este auxilio será entrega-
do por semestres naturales vencidos,
es decir, en z de enero y r de julio,
a todos los agentes comprendidos en
las condiciones del artículo anterior
que hayan prestado servicio durante
el semestre natural completo.

La cuantía del auxilio concedido a
cada agente, según el número de sus
hijos, se fijará en el apéndice corres-
pondiente.

Art. 88. Para los efectos de su
aplicación, las variaciones ocurridas
en el sueldo o en el número de hijos
menores de dieciesiete años se conta-
rán por meses completos.

Cuando los dos cónyuges presten
servicio en ferrocarriles, aunrale sea
en distintas Divisiones

'
 el auxilio se-

rá único y se regulará por el sueldo
mayor.

Los jefes de servicio cuidarán de
tener al corriente el censo de los agen-
tes comprendidos en esta concesión,
procurándose de tiempo en tiempo las
justificaciones necesarias para la ma-
yor exactitud.

CAPITULO XXIII
Asistencia médicofarmacéutica.

Art. 89. Los empleados de ferro-
carriles, tanto de plantilla como fijos
a jornal, que se pongan enfermos, se-
rán asistidos gratuitamente en su do-
micilio por los médicos de la Admi-
nistración, pero no tendrán derecho a
ser asistidos por éstos si no residen
dentro del término municipal donde
presten sus servicios. Tampoco ten-
drán derecho a ser asistidos a expen-
sas de la Administración por médicos
especialistas, a menos que los hubiera
en su residencia o donde presten sus
servicios, agregados al servicio sani-
tario.

También tendrán derecho a ser
asistidas ene su domicilio por los mé-
dicos de la Administración las fami-
lias de los agentes que tengan su re,
sidencia oficial en puntos donde no
existan médicos particulares o en lu-
gares de la línea apartados más de
500 metros del pueblo más cercano.

Art. 9o. El empleado, tanto de
plantilla como fijo a jornal, que se
ponga enfermo deberá, si le es posi-
ble, en las tres horas contadas desde
el momento en que debiera hallarse
en el sitio en que le llamen los debe-
res de su cargo, pasar aviso a su jefe
inmediato, el cual, a su vez, avisará
al médico para que haga constar las
causas y la duración probable de la
enfermedad. El médico remitirá el
certificado de enfermedad al jefe del
interesado dentro de las veinticuatro
horas de haber recibido el aviso.

Las formalidades prescritas en el
párrafo anterior deben llenarse aun-
que el empleado prefiera hacerse asis-
tir por un médico extraño a la Admi-
nistración.

Art. gr. Cuando por causa del ser-
vicio, uso de licencia u otro motivo
cualquiera un agente se encuentre
fuera de su residencia oficial, pero en
un punto donde haya estación de fe-
rrocarril y dentro del término muni-
cipal de este lugar, deberá, si cae en-
fermo, reclamar la asistencia del mé-
dico de la Administración de la Sec-
ción donde se halla para que expida,
si ha lugar, el certificado de baja.

Art. 92. Los agentes de ferroca-
rriles tendrán derecho a los medica-
mentos usuales, excepto a los especi-
ficos, cuando caigan enfermos fuera
de su residencia.

Art. 93. Los beneficios de este ca-
pítulo no alcanzarán al personal cuyo
jornal exceda de 6.000 pesetas anua-
les.

Art. 94. Todo médico y personal
auxiliar está obligado a acudir al lla-
mamiento que se le haga para pres-
tar asistencia facultativa a un agente
dentro del plazo de doce horas. El no
hacerlo así obligará al agente a ser-
virse de otro facultativo, viniendo
obligadá la Administración a satisfa-
cer los gastos que por ello le fueren
ocasionados al enfermo.

Art. 95. Si un médico de la Admi-
nistración se negara a certificar una

baja por considerar que no existe en-
fermedad, el agente podrá presentar,
en juseificación de tal enfermedad, y
dentro del tercer día, dos certificados
de méditos extraños a su jefe inme-
diato.

En caso de • no estar de acuerdo
los médicos de la Administración con
los extraños que certificeron la enfer-
medad, resolverá, en definitiva, el in-
forme del Colegio de médicos corres-
pondiente.

Art. 96. Si se comprobara que la
enfermedad había sido fingida, se le
aplicará al agente el correctivo que
para las ausencias no autorizadas se
establece en el articulado del regla-
mento de corrección y separación del
personal.

CAPITULO XXIV
Enfermedades.

Art. 97. A los empleados de plan-
tilla y fijos a jornal que se encuen-
tren enfermos se les abonará el suel-
do o jornal entero por tanto tiempo
comer se establezca en el apéndice co-
rrespondiente.

Si la enfermedad se prolongara
más tiempo del establecido, y los fa-
cultativos confiasen en su curación,
deberá considerársele al agente como
excedente, con opción a reingreso
cuando se halle restablecido, debien-
do pasar a ocupar la primera vacan-
te que so produzca en su cargo.

Art. 98. Si un agente se hallase
excedente por enfermo y esta exce-
dencia sobrepasase de tres años, con-
tados desde la fecha de su baja, se
le considerará como separado del ser-
vicio con derecho a las indemnizacio-
nes que se conceden a los agentes
fallecidos en servicio o jubilado, si
hubiera adquirido este derecho.

Los agentes que a los cinco meses
de su enfermedad sean declarados ex-
cedentes por inutilidad total, disfru-
tarán de los mismos derechos que los
incluidos en el párrafo anterior.

Estos beneficios serán contados has-
ta la fecha en que se le consideró co-
mo excedente.

Art. 99. Cuando un agente en es-
tado de baja o excedente por enfer-
medad solicitare su alta o reingreso
por considerarse restablecido, y el
médico de la Administración estima-
ra que no procedía, por no estar en
condiciones de prestar servicio, podrá
aquél recurrir a la aportación de dos
certificados de médicos extraños. Ca-
so de discrepancias entre éstos y los
de la Administración, resolverá me-
diante informe del Colegio de Médicos
respectivo.

Art. roo. La Administración podrá
negar todo so-corro y asistencia
facultativa si el certificado del médico
acredita que la enfermedad ha sido
contraída por intemperancias u otros
vicios, o en riña.

CAPITULO XXV
Accidentes del trabajo.

Art. roe A los agentes lesionados
por accidentes del trabajo se les abo-
nará el sueldo o jornal íntegro duran-
te el tiempo que tengan derecho a
cobrarle en los casos de enfermedad,
transcurrido el cual se les continuará
abonando las tres cuartas partes del
salario que la ley sobre Accidentes
determina, hasta el término de un
ario

'
 pasado el cual se procederá en

la forma que determine la ley men-
cionada.

Igualmente se estará a lo que la
ley dispone en cuanto a la declara-
ción de incapacidad, pago de indem-
nizaciones y abono de gastos de ser-
vicio médicofarmacéutico.

Art. 102. Cuando un agente fallez-
ca en actos del servicio o de resultas
de él, su viuda o herederos
legitimos tendrán derecho a una indemni-
zación por gastos de sepelio, consis-
tente en una mensualidad.

Art. 103. A los agentes que, como
consecuencia de un accidente, sufrie-
ran una incapacidad permanente y to-
tal para su profesión habitual, se les
ofrecerá un cargo compatible con su
estado físico y con arreglo a los pre-
ceptos de este Estatuto para cambio
de categorías.

Art. 104. Los agentes eventuales
lesionados en accidentes del trabajo
que no cuenten un año de servicio en
ferrocarriles, sólo percibirán durante
su curación las tres cuartas partes de
su jornal, con arreglo y dentro de los
límites que la ley señala.

Art. 1o5. En el apéndice corres-
pondiente se insertará el reglamento
de la ley de Accidentes del trabajo,
para conocimiento y observancia de
los agentes.

CAPITULO XXVI
Socorros por fallecimento.

Art. 106. La viuda o herederos le-
gítimos de los agentes fallecidos ten-
drán derecho a una cantidad equiva-
lente a un mes de sueldo en concep-
to de gastos de entierro. Se exceptua-
rán de este derecho los familiares de
los agentes eventuales.

Art. 107. La viuda o herederos le-
gítimos de los agentes que a su falle-
cimiento no hubieran llegado a alean-
lar los beneficios que les concede el
reglamento de pensiones tendrán de-
recho además a percibir una indem-
nización equivalente a una paga men-
sual por cada año de servicio presta-
do en ferrocarriles por el agente fa-
llecido.

CAPITULO XXVII
. Jubilación forzosa.

Art. 108 Se establece la jubilación
forzosa para todos los agentes de
más de sesenta y cinco años de edad,
cualquiera que sea la categoría y los
años de servicio preslados.

Bajo ningún concepto y en manera
alguna se- quebrantará esta norma.

Art. 109. Caso de necesidad de re-
ducción de plantillas, según lo pre-
visto en el artículo final del presente
Estatuto, se podrá rebajar la edad de
jubilación forzosa hasta los cincuenta
y cinco años.	 •

CAPITULO XXVIII
Pensiones de retiro, viudedad y or-

fandad.
Art. rro. Se abonarán a los agen-

tes ferroviarios pensiones de retiro,
viudedad y orfandad a la familia de
los mismos, de acuerdo unas y otras
con las condiciones determinadas en
el reglamento especial que a este fin
se inserte en el apéndice correspon-
diente.

Art. mis. Si una Administración
cediera, traspasara, vendiera o fusio-
nara alguna o todas sus líneas, de-
berán ser tenidos en cuenta los dere-
chos adquiridos por los agentes en
cualquiera otra Administración, si és-
tos no lograron los beneficios plenos
del Reglamento de pensiones.

Al resto de los agentes comprendi-

dos en el mencionado Reglamento se
les respetarán íntegramente y de ma-
mneirsaro'n total los derechos derivados del

Art. 112. Los agentes eventuales
serán incluidos en el régimen estable-
cido por el Instituto Nacional de
Previsión sobre Retiro obrero, conforme
a la legislación establecida a este fin.

Art. 113. Sin merma de las pen-
siones por jubilación, viudedad y or-
fandad establecidas actualmente para
los agentes ferroviarios, se conside-
ra aceptable la idea de constituir un
Montepío de carácter nacional, con
aportaciones del Estatio, de las Admi-
nistraciones y de los agentes ferro-
viarios, y con intervención proporcio-
nal de los tres elementos interesados.

Art. 114. El reglamento por que
haya de regirse este Montepío será
confeccionado por representantes de
las tres partes interesadas y con in-
tervención de la Asociación general
de Empleados y Obreros de los Fe-
rrocarriles de España.

CAPITULO XXIX

Disposiciones finales.
Art. 115. El presente Estatuto re-

emplaza y anula todas las disposicio-
nes, órdenes de servicio, reglamentos,
circulares, etc., dictados con anterio-
ridad, en cuanto se hallen en contra-
dicción con las disposictones conteni-
das en el mismo; y obliga a todos los

.agentes actualmente al servicio de fe-
rrocarriles y a los que después efec-
túen su ingreso en los mismos.

Art. 116. Se podrán introducir en
este Estatuto cuantas modificaciones
aconseje la práctica; pero deberán
ser acordadas por los procedimientos
que marca la ley de jurados mixtos
de Ferrocarriles o de los organismos
que los sustituyan.

Art. i 17. Por disminución del trá-
fico o causas de fuerza mayor no pre-
vistas podrá prescindirse de personal
en la cuantía necesaria, haciéndolo
primeramente con el personal even-
tual, después con el permanente, y,
por último, con el .de plantilla, me-
diante jubilación de los que estén en
condiciones de mayor o menor anti-
güedad, lo cual se complementará con
una rigurosa amortización de vacan-
tes, y finalmente despidiendo al per-
sonal más moderno, concediéndosele
una indemnización, consistente en una
paga de su sueldo o jornal por año
de servicio.

De esta indemnización no disfruta-
rán los agentes eventuales.

Art. 118. Las causas determinan-
tes para el despido de personal serán
examinadas por el Jurado mixto co-
rrespondiente, el cual fallará si está
o no justificado aquél.

Art. 119, Las vacantes que ocu-
rrieran después del despido y que fue-
ra necesario cubrir se ofrecerán en
primer término y por riguroso orden
de antigüedad al personal despedido.

Art. 120. Siendo obligatorio para
el personal la posesión de este Estatu-
to, se entregará un ejemplar a cada
agente ferroviario.»

El ex dictador Machado
establecerá su residen-

cia en Canadá
MONTREAL, 25.-El Gobierno ha

avisado a lee Bahamas autorizando la
entrada en Canadá del general Ma-
chado, que parece ser proyecta esta-
blecer su residencia en este país, pro-
poniéndose embarcar el sábado a bor-
do del vapor "Lady Bodney».-(Uni-
ted Press.)

Se propone la creación de Centros se-
cundarios de segunda ensenanza.
Ayer, a las doce y inedia, se reunió

el Consejo de ministros.
Terminó ea reunión a las dos y me-

dia de la tarde.
El ministro de Agricultura, interro-

gado por'los periodistas, les manifestó
que había acudido a la reunión minis-
terial el presidente de la Comisión de
Agricultura, señor Feced, y que el
Gobierno, después de estudiar todas
las propuestas al art. 17 del proyecto
de ley de Arrendamientos rústicos,
había acordado mantener el primiti-
vo dictamen con ligeras modificacio-
nes.

El señor Domingo entregó a los in-
formadores la siguiente referencia ofi-
ciosa del Consejo:

«Presidencia.-Decreto aclarando el
que estableció el procedimiento para
elegir los vocales del Tribunal de Ga-
rantías.

Guerra.-Decreto reformando un
artículo de las antiguas ordenanzas.

Expediente de obras en el cuartel
de infantería de Cádiz.

Instrucción pública.--Decreto pro-
poniendo la creación de Centros de
enseñanza secundaria de tres clases,
que se llamarán, respectivamente:
institutos nacionales de segunda en-
señanza, institutos elementales de se-
gunda enseñanza y colegios subvencio-
nados de segunda enseñanza.

Decreto declarando incorporadas a
las enseñanzas del Estado las del
grado elemental de la Academia de
Musica de Sevilla, que sostiene la So-
ciedad Económica de Amigos del País
de aquella ciudad, centro que en lo
sucesivo se denominará Conservatorio
de Sevilla.

Idem aprobando el proyecto de am-
pliación y reforma del Grupo escolar
denominado Eduardo Benot, de Ma-
drid.

Idem aprobando el provecto para
construir en Mondragón (Guipúzcoa)
un edietelo destinado a dos escuelas
graduadas para niños y niñas.

Idem íd. para construir en Tarra-
gona un edificio destinado a escuela
normal.

Idem de jubilación del catedrático
de Lengua francesa del Instituto na-
cional de Segunda enseñanza de Ciu-
dad Real, don Ramón Alvarez Mar-
tín.

'dem ampliando el derecho a oposi-
tar cátedras en turno de auxiliares a
los' pensionados por la Ciudad Uni-
vesitaria.

Varios expedientes con proyectos de
construcción de escuelas.»

Notas de ampliación.
La mayor parte del consejo de ayer

se dedicó a estudiar las distintas pro-
puestas presentadas al artículo 17 del
proyecto de ley de Arrendamientos
rusticos, y, como dijo el ministro de
Agricultura a los periodistas, acordó
mantener el dictamen, con una madi-
ficacien sobre el valor de las fincas pa-
ra los casos de expropiación.

El decreto aclarando el que estable-
ció el procedimiento para elegir los
vocales del Tribunal de Garaneas or-
dena que los catedráticos de Univer-
sidades, cuando se encuentren ausen-

UNA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MINISTERIO DE TRABA JO

Sobre el proyecto de Estatuto
general de los ferroviar:ps

Art. 66. Todos los agentes podrán
viajar gratuitamente por las líneas
ferroviarias ; siendo provistos de un
billete de circulación, intransferible, el
cual estará firmado por el agente y
deberá contener su fotografía.

Estos billetes se solicitarán de la
superioridad por vía jerárquica, me-
diente impresos que facilitarán los
servicios y que serán cubiertos por
los agentes.

Será requisito indispensable para
hacer uso del billete ser formalizado
en la taquilla de las estaciones, tanto
e la ida como al regreso; las cuales
entregarán un billete complementario
lein el que no será valedero el viaje.

9uedan exentos de cumplir este re-
quisito los empleados autorizados pa-
rea residir fuera del radio de la pobla-
ción en el trayecto comprendido en-
leve su residencia y la en que deban
prgstar servicio.

Art. 67. Ningún agente podrá via-
r en los trenes sin ir provisto del

billete formalizado, y todo el que via-
je sin cumplir este requisito abonará ,
I gobio gel ¡mol» de ee. billete otul

EL CONSEJO DE MINISTROS DE AYER

El Gobierno acuerda mantener el
primitivo dictamen del artículo 17 de
la ley de Arrendamientos rústicos

tes, podrán votar por escrito, en sobro
cerrado, dirigido al presidente de le
Mesa, y a dos candidatos, en lugar
de uno.

Por otro decreto se reforma el ar-
tículo correspondiente de las ordenan-
bas del ejército en el sentido de supri-
mir el recurso que en determinados
casos se podía elevar al rey. Ahora se-
rán dirigidos al presidente de la Re-
pública.

Se aprobaron unos proyectos de ley
para concesión de créditos destinados
a las necesidades del Tribunal de Ga-rantias

Al Ministro de Agricultura se le di.
jo que, a pesar del ecuerdo del Go-
bierno de mantener el dictamen, por
diputados de algunas fracciones, se
aseguraba que iba a presentarse una
proposición para suspender las sesio-
nes, y el señor Domingo dijo : •

-No habrá tal suspensión de sesio-
nes mientras no se apruebe la ley do
Arrendamientos

A otros ministros se les habló de quo
la ley de creación del Tribunal de Ga-
rantías dice en uno de sus articulos
que los vocales elegidos por las

Cortes habrán de tomar posesión de silo
cargos a les cuarenta días, y hablen.
do transcurrido cuarenta y uno sin ha.
berlo hecho se considerará que renune
dan a los cargos.

Respecto a esto no dieron concreta
respuesta.

El ministro de Instrucción pública
ocupó una buena parte del conseja
dando cuenta dell decreto relativo a ta
creación de los centros docentes da
Segunda enseñanza necesarios para
sustituir la enseñanza que venlan deu-
do las Congregaciones religiosas. 9e
trata de un completo plan, que el Cone
sejo de ministros aprobó íntegramene
te, para llevarlo a la práctica con toca
rapidez. Dicho decreto lo firmará la
antes posible el presidente de la
Republica, con objeto de ponerlo en prácti-
t a en el más breve plazo posible de
tiempo.

• e

Las fiestas de San II.
defonso

Concierto de Marazuela.
SAN ILDEFONSO, 25.-En el tea-

tro María Isabel dió un concierto
Agapit o Marazuela, interpretando
obras de Tárrega, Granados y Albe-
niz. Además dió a conocer alguna.
canciones recogidas en las provincias
de Segovia y Avila, que desde el puye.
to de vista folklórico tienen gran im-
portancia para el cancionero castella-
no. Fué muy aplaudido.-(Febuse

Gran afluencia de forasteros.
SAN ILDEFONSO, 25. - Desdei

primeras horas de la mañana la
afluencia de público fué verdaderamen-
te extraordinaria, calculándose en
más de 18.000 forasteros los que con-
currieron a presenciar los juegos da
agua y escuchar el concierto dado por
la Banda republicana en los jardines,
espectáculos a los que asistió el pre.
sidente de la Repúblicá, familiares Ir:
séquito.-(Febus.)

Trabajadores
La Cooperativa Socialista de Pe-

luqueros-Barberos os ofrece los ser.,
vicios de su primer establecirrilemta
en la callo de Peréz Galdos, 2.

No se admiten propinas. Obreros
aptos. , ¡Trabajadores , ayudadnos/
Precios económicos. Trabajo garaq.
tizackh



SE HAN REUNIDO...
Embaldosadores.

Anoche 5e reunió esta organización
en junta general, con asistencia de
numerosos compañeros. Después de
*probarse el acta anterior y las cuen-
tas del último trimestre, la Directiva
informó ampliamente de las gestiones
en que ha intervenido, que fueron
igualmente aprobadas por la asam-
blea.

Se debatió después la cuestión eco-
nómica de la organización, acordán-
dose pagar el socorro de paro en la
segunda semana, desde el mes de sep-
tiembre, de cincuenta en cincuenta
compafieros.

También se nombró después una
Comisión encargada de estudiar otra
górmula, si ello procede.

Pintores- Decoradores.
En el salón terraza de la Casa del

Pueblo se ha reunido en junta gene-
ral esta organización. Se aprobó el ac-
ta de la reunión anterior y 42 peticio-
nes de ingreso. También fué aprobada
la baja, por defunción, del compañero
Gregorio García Hernández, acord.án-
dotee constara en acta el sentimiento
de la organización por su muerte.

La Directiva dió cuenta de las ac-
tas de infracción levantadas a diferen-
tes patronos por no cumplir las bases
de trabajo, aprobándose después los
asuntos tratados en el Comité Cen-
tral de la Federación Local de la Edi-
ficación.

Se acordó imponer un correctivo a
varios compañeros por haber trabaja-
do en domingo, y después la Comi-
sión de contrato de trabajo dió cuen-
ta de las gestiones realizadas con la

patronal.
La Directiva contestó satisfactoria-

mente varias preguntas de los reuni-
dos, levantándose seguidamente la se-
llan.

Impresores.
Anoche se reunió esta Sociedad enjunta

 general, en el salón grande de
la Casa del Pueblo, con asistencia de
numerosas compañeros. Se aprobó el
acta anterior, las cuentes del trimes-
tre último y las altas y bajas habidas
durante ea mierra>.

La Directiva informó después am-
pliamente de las gestiones realizadas
cerca de la Empresa de «El Sol» y «La
Voz» sobre el personal, y por lo avan-
zado de la hora se 'levantó la sesión,
quedando pendiente este asunte para
etre asamblea.t

para el nombramiento de cobradores,
acordándose crear una plaza de su-
pernumerario.

Porteros.
En la junta que celebra, anoche es-

ta Sociedad, en el teatro de la Casa
del Pueblo, fueron aprobadas las ac-
tas anteriores y las cuentas del últi-
mo trimestre.

Se procedió después a la elección de
lOs siguientes cargos : Secretarios de
Mesa de discusión, Francisco Mesa y
Guillermo Aguiola ; revisora de cuen-
tas : Pedro Aparicio, Joaquín Ibáñez
y Teodoro Zambade.

Por lo avanzado de la hora se sus-
pendió la sesion, para continuarla en
breve.
LOS GRUPOS SINDICALES SO-

CIALISTAS
El de Auxiliares de Farmacia.—Sa

recuerda a todos los compañeros que
hoy continúa la elección de cargos de
la Directiva de la Asociación. Es im-
prescindible que absolutamente todos
los afiliados emitan su sufragio, por
tratarse de una cuestión de extraor-
dinario interés.

CONVOCATORIAS
Asociacion de Tramoyistas.—Se
invita a todos los asociados se pasen
por esta Secretaría a recoger la pro.
puesta y orden del día de la próxima
junte genei al extraordinaria.

Obreros y Obreras en Calzado.—
Celebrará junta general . ordinaria
(continuación de la anterior) hoy, día
26, a las nueve y media de la noche,
en Augusto Figueroa, 29.

Actores.—Se convoca a todos los
afiliados a junta general extraordi-
naria hoy sábado (dos de la madru-
gada del domingo), para la discusión
y aprobación de las bases de trabajo
por que se han de regir los actores du-
rante la próxima temporada y nom-
bramiento de la Comisión escrutado-
ra y fijación de -la fecha en que se ha
de proceder a la elección reglamen-
taria de la nueva Junta directiva.
PARA HOY EN LA CASA DEL

PUEBLO
En el salón grande, a las seis y

media de la tarde, Confiteros ; a las
diez y media de la noche, Auxiliares
de Farmacia.

En el salón terraza, a las nueve de
la noche, El Nuevo Gluten.

OTRAS NOTICIAS
Una excursión del Grupo Sindical
Socíalista de Vidrieros y Fontaneros.
Organizada por este Grupo Sindi-

cal Socialista se verificará el día 12
de noviembre una excursión a Tole-
do, donde se visitarán los diversos
monumentos históricos y artísticos.

El precio de la tarjeta es el de 12
pesetas, pudiéndose recoger éstas to-
dos los sábados, de siete a diez de la
noche, al compañero Angel López, en
el vestíbulo de la Casa del Pueblo.

quedan invitadas todas las organi-
zaciones de la Unión General de Tra-
bajadores, Partida Socialista, Grupos
Sindicales y Juventud Socialista.
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Asamblea de organis-
mos madrileños para
tratar de las tarifas de

alumbrado eléctrico
La asamblea convocada por la

Asociacion Oficial a Vecinos-Inquilinos
de Madrid pera tratar del proyecto de
tasificacian del flúido eléctrico para
consumo doméstico, elaborado por la
Comisión especial que ha actuado ba-
jo el patronato del Consejo Ordena-
dor de la Economía Nacional, se ve-
rificará el próximo jueves, 31 del ac-
tual; a las diez de la noche, en el tea-
tro Victoria.

Se pone en conocimiento de todas
las Asociaciones interesadas en asis-
til que para recibir las invitaciones
han de comunicarlo, antes del martes,
a las oficinas de la Asociación, Her-
nán Cortés, 13, teléfono 20.321.

Las organizaciones
obreras protestan de los
sucesos de Miajadas
Conata.ntemente recibimos en la Re-

dacción multitud de telegramas y car-
tas protestando contra la actuación de
los caciques y la fuerza pública en
Miajadas. Su excesivo número nos
pide •ublicarkm. Sirva. esta nota para
satisfacción de las organizaciones de
toda Eepaña., que pretenden hacer pú-
blico su deseo de justicia, pidiendo la
exigencia de responsabilidad a la fuer-
za pública, extralimitada en sus fun-
ciones.

El compañero Ramón
Lamoneda realiza una
campaña de propagan-

da por Asturias
En el Concejo de Mieres ha reali-

zado en los días pasados una activa
y eficaz campaña de propagandapropaanda el
compañero Ramón Lamoneda.

Pronunció conferencias de gran in-
terés en Mieres, dos veces ; en Santa
Cruz, Turón, La Rebollada, Vegado-
tos, Ablaña, y por tercera vez en

Mieres, en el teatro Pombo, organizada
la misma por el Ateneo Popular de
la localidad.

La campaña fué organizada por el
Comité de propaganda Sindical y So-
cialista del Conce jo de Mieres.

El conflicto del Chaco

Los bolivianos se apo-
deran de dos ranchos,
considerados como ba-

luartes
LA PAZ, 26 (3 m.).—Los informes

de los jefes de las fuerzas que operan
en el Chaco dan cuenta de haber sido
tomados los ranchos «Ocho Viejo» y
«Ocho Nuevo», considerados como ba-
luartes entre Roja Silvia y Pirijabin.

Las noticias han sido acogidas rui-
dosamente por la opinión, organizán-
dose manifestaciones de homenaje al
Gobierno, al ejército y al general
Kunt..--(United Press.)

Los panaderos de Huesca, en huelga.
HUESCA, 25.—Continúa sin resol.
verse la huelga de panaderos, decla-
rada hace un mes. L'n la puerta de
un horno, en las afueras de la ciudad,
y junto a un poste de luz eléctrica,
estalló una bomba.

No hubo desgracias.—(Febus.)
Muere aplastado por una caballeria

ZARAGOZA, 25.—En el pueblo de
Caspe, la 'caballería que montaba el
vecino Isidoro Zaporta Balaguer, de
setenta y seis años, resbaló y cayó al
suelo, cogiendo debajo a lsidoro,
que murió aplastado.—(Febus.)
El señor Andrés Casáus pasó ayer

por Zaragoza.
ZARAGOZA, 25. — De poso para

Barcelona ha llegado el director gene-
ral de Seguridad. Dijo a tos eriedis-
tas que se trasladaba a aquella ciu-
dad para asistir a la reunión de la
Junta de Seguridad. Refiriéndose al
traspaso de servicios, ha dicho que
es una cO2n virtualmente hecha, y
que además deberá llevarse dentro de
la mayor armonía entre los Gobiernos
de Madrid y la Generalidad. Esta
mañana, a primera hora, cuntinuó el
director de Seguridad su s laje.—(Fe-
bus.)
Los vendedores ambulantes, a la

greña oon el Municipio.
ZARAGOZA, 25.—Los vendedores

ambulantes se han declarado en huel-
ga para protestar contra determinado
acuerdo municipal relacionado con la
venta callejera.

Con este motivo se han pi cducido
diversos incidentes, con intervención
de le fuerza pública.

Esta tarde, a las cuatro, se reuni-
rán los vendedores para tomar acuer-
dos.—(Febus.)
¿Se esta reorganizando al episcopado

catalán?
BARCELONA, 25. — Parece que,

corno consecuencia de los sucesos de
Andorra, se va a reorganizar el epis-
copado de Cataluña. «L'Opinio» dice
con este motivo:

«Podemos cpmunicar que en Coll
Sacabra se celebran desde hace dos
días unas reuniones eclesiásticas en-
caminadas a reorganizar el episcopa-
do catalán. A las últimas reuniones
asistieron el doctor Luis Carreras, el
padre Miguel de Esplugas, los

doctores Carlos Cardó LloverasyValentin
Cornellá, obispo de Solsona, bajo la
presidencia del cardenal arzobispo de
Tarragona, doctor Vidal y Barraquer.

Parece que en el curso de estas re-
uniones se acordó designar al doctor
don Luis Carreras para regir la dióce-
sis de Barcelona; al padre Miguel de
Esplugas, para la de Lérida; al doc-
tor Lloveras, para la de Gerona, y al
doctor don Carlos Cardó, según nues-
tros informes—a los que concedemos
todo crédito—, se le reserva para re-
gir la mitra de Seo de Urgel, que que-
dará vacante a consecuencia de la di-
misión, que se espera para dentro de
pocos días, de su actual ocupante, el
doctor Guitart.»

- La vista de una causa. •
BARCELONA, 25.—En el salón

biblioteca del cuartel general de la di-
visión se ha celebrado un consejo de
guerra para ver y fallar la causa ins-
truida contra el paisano Serapio Pé-
rez, acusado de un supuesto delito de
excitación a la rebelión.

Según el apuntamiento, el 23 de sep-
tiembre último, unos jóvnes pusieron
unos pasquines en las paredes del
cuartel de Hostafranchs, de la calle
de Tarragona, donde se aloja el regi-
miento 4e caballería número to.

Los pasquines iban dirigidos a los
soldados, invitándoles a la rebelión y
a cometer actos delictivos. En vista
de ello se montó una guardia especial
en el cuartel para que vigilase cons-
tantemente, y un centiuela, situado en
lugar desde dende dominaba dos alre-
dedores del cuartel, vi6 el día de au-
tos a unos muchachos que colocaban
pasquienes y les dió el alto.

Al no hacerle caso, el centinela hi-
zo un disparo al aire, salió la fuerza
de guardia del cuartel y, por fin, fue-
ron detenidos los desconocidos, con-
duciéndoselos a la Jefatura superior
de Policía, y más tarde quedaron en
libertad por no poderse probar nada
contra ellos.

Algunos días después la policía de-
tuvo, por otro asunto, a Serapio Pé-
rez, a quien se le ,encontraron ad ser
cacheado dos alejas iguales a las fija-
das en las paredes del cuartel, y al
practicarse un registro en su domici-
lio aparecieron vacilas bombas carga-
das y algunas hojas corno las ante-
riores.

El procesado declaró en el sumario
que las hojas se las había entregado
un muchacho, a quien no conoce, y
que era ajeno a la colocación de las
mismas,.

Defendió al procesado el diputado
don Angel Samblancat. Después de
das conclusiones provisionales, el fiscal
retiró la acusación.

El Tribunal ee. reunió en sesian se-
creta para deliberar y dictar sentencia,
que ha sido absolutoria.
La entrada de obreros españoles en

Francia.
BARCELONA, 25.—El gobernador

civil ha recibido de su colega de Gero-
na un telegrama que dice

«Ruego a V. E. haga saber por me-
dio de la prensa y de los alcaldes res-
pectivos que en Francia no ae permite
la entrada a ningún obrero que, ade-
más del pasaporte, no lleve el contra-
to de trabaje. No pueden entrar tam-
poco los que se proponen ir a la vendi-
mia, por estar cubierto con exceso el
cupo que necesitan para tales opera-
ciones, motivos por los cuales no de-
ben emprender el viaje. ya que en otro
caso tendrían que regresar a los pun-
tos .de procedencia.»
Los "treintista» de Sabadell reducen

de por sí la jornada de trabajo.
BARCELONA, 25.—El gobernador

dijo a los periodistas que le había vi-
sitado una Comisión de patronos del
ramo textil de Sabadell, hablándole
del acuerdo tomado por los obreros
de las fábricas y ya llevado a cabo
respecto a la reducción de la jornada.

Agregó el gobernador que hace una
semana los obreros presentaron a los
patronos unas bases ; que éstos acep-
taron unas, rechazaron otras y apla-
zaron las restantes en espera de la
legislación social anunciada por la Re-
pública.

Los obreros lecidieron por medio
de su Sindicato implantar la jornada
de siete horas y los patronos, duran-
te su visita, hicieron resaltar que en
las bases que se le presentaron últi-
mamente no se hacía mención alguna
a la reduccien de la jornada.

—Según documentos que me han
enseñado—siguió diciendo el señor
Ametlla--, citan dispuestos a seguir

Informacion de  provincias

Compañia de los Caminos
Hierro del Norte de España

El Consejo de Administración de es-
ta Compañía ha acordado que el día
28 de agosto de 1933, a las once de
la mañana, se verifique el sorteo de
las 2.800 obligaciones Especiales Nor-
te 6 por TOO que deben amortizarse y
cuyo reembolso corresnonde al
vencimiento de 15 de noviembre del pre-
sente año.

Lo que se hace saber para conoci-
miento de los portadores de esta cla-
se de óbligaciones por si desean con-
currir al acto del sorteo, que será pú-
blico y tendrá efecto en Madrid el
día señalado en las oficinas del Con-
sejo de Administración de la Compa-
ñia, Alcalá, re.

Madrid, 17 de agosto de 1933.--E1
secretario del Consejo.—Federico Re-
paras.

jo a la orilla del río, con ánimo de
sembrar el nanico. Se busca a los au-
tores.—(Febus.)

Para la armada mejicana.
EL FERROL, 25.—Se sabe oficial-

mente que, además de los dos caño-
neros y transportes que se construi-
rán en estos astilleros para la marina
mejicana, se construirán cine() gru-
pos de máquinas para otros tantas
buques que se construirán en otros as-
tilleros, con destino a aquel país.—
(Febus.)
Toma posesión el jefe de la escuadra,

señor Calvar.
EL FERROL, 25.—Hoy ha toma-

do posesión de su cargo de jefe de la
escuadra el vicealmirante don Tomás
Calvar Sancho. El acto se verificó a
bordo del crucero «Miguel de Cervan-
tes». Al izarse la insignia fué saluda-
da con los cañonazos reglamentarios,
formada la dotación en la cubierta del
buque.—(Febus.)

Por robar dinamita.
EL FERROL, 25.—Han sido encar-

celados Manuel Gutiérrez Pena, de
veintiséis años, y Ramon Mando Ba-
rro, de treinta, acusados de haber ro-
bado una caja que contenía so kilos
de dinamita, de las fortificaciones del
monte Campelo.—(Febus.)

Carnet del militante
Grupo Socialista Esperantista.

Este Grupo celebrará el miércoles
día 30, a las ocho de la noche, en
Augusto Figueroa, 29, junta general
ordinaria.

Dada la mucha importancia de los
asuntos a tratar, se ruega muy en-
carecidamente a los afiliados la pun-
tual asistencia.

Juventud Socialista Madrileña.
Se convoco a los jóvenes socialistas

para hoy, a las seis y media de la
tarde, en la Secretaría número 5, con
el fin de proceder al reparto de un
manifiesto y a la venta de nuestro
semanario, RENOVACION.

Círculo Socialista de los ba-
rrios de Castañeda y Lucero.

Este Círculo celebrará junta gene-
ral ordinaria hoy, sábado, a las nue-
ve de la noche, en su domicilio social,
Pascual Rodriguez, ea (Carabanchel
Bajo), para tratar asuntos de gran
trascendencia para la vida del Círculo,
por lo que se ruega la mayor puntua-
lidad y asistencia de los asociadas-

La elección de cargos se hará por
papeletas.

Círculo Socialista del Norte.
Debido a haberse trasladado de do-

micilio a la calle de lialasaña, 33 du-
plicado, y corno quiera que ha hecho
una reorganización en sus escuelas,
tiene gran interés esta entidad en
hacer saber a sus afiliados y simpati-
zantes que se ha abierto la matrícu-
la. Las horas para la inscripción de
los niños son todos los días, de ocho
de la mañana a una de la tarde y de
tres a seis.

Se ruega acudan con puntualidad,
pues se dará entrada a los niños por
riguroso turno de antigüedad al ha-
cer la inscripción.

En el Uruguay

El Gobierno ordena la
detención de los líderes

oposicionistas
MONTEVIDEO, 25.—Cinco jefes

de la oposición fueron detenidos. Se
cree que la detención fué simplemen-
te una medida de precaución ?ara
asegurar el orden y la tranquilidad
durante la apertura de la asamblea
constituyente, que tendrá efecto hoy,
'y las celebraciones patrióticas subsi-
guientes.

Los batllistas, en oposición al Go-
bierno, han publicado un manifiesto
«repudiando los actos dictatoriales del
Gobierno de facto».—(United Press.)

El sorteo del viaje
en avión

No obstante haber transcurrido sie-
te dios desde que celebramos el sor-
teo en la Casa del Pueblo para la
rifa del viaje en avión, en qqe

resultó premiado el

Núm. 262
no se ha -presentado nadie con el bo-
leto premiado a recoger el premio.

Agradeceremos al favorecido se pa-
se cuanto antes por la Administra-
ción, en las horas de oficina, de nue-
ve de la mañana a dos de la tarde y
de cuatro y media a siete y media,
pues el premio caduca a los quince
días de celebrado el sorteo, como ya
anunciamos.
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CARTELES
Funciones para hoy

CALDERON.-6, 45 (3 pesetas buta-
ca), Luisa Fernanda. 10,45e Aza-
bache (éxito clamoroso).

AVENIDA.— (r,so tarde y noche.)
A las 6,45 y 10/45, El cantor des-
conocido. El domingo, a las 6,15
(doble especial), El secreto del
cuarto amarillo y El perfume de la
dama enlutada. El lunes, dos es-
trenos.

PROGRESO.— (t tarde y noche.)
A las 6,45 y t0,41, La melodía de
la vida (por Ricardo Cortez). Com-
plemento: Manchuria.

CINEMA CHAMBER!. — (Nuevo
equipo sonoro.) 6,45 y 10,45, El
gigolv, _Náufragos del amor (Jean-
nette MacDonald).

PLAYA DE MADRID (carretera de
El Pardo).—Deportes, embarcacio-
nes, restaurante popular, restauran.
te de lujo. Servicio de autobuses.

FRONTON MADRID.— Todos los
los días, a las 4,30 de la tarde y
10,15 de la noche, grandes partidos
por señoritas raquetistas. Martes,
viernes y domingos, partidos extra-
ordinarios.

RADIO
Programas para hoy.	 •

UNION RADIO. (EAJ 7. 124,›
metros.) De 8 a 9: Diario habladq
«La Palabra».

De 11,45 a 12,15: Nota de sinto.
nía. Calendario aearonaernico. Santa
ral. Recetas culinarias, por don Gone
zalo Avello. Campanadas de Gober.
nación. «La Palabra»: Resumen de
noticias. Disposiciones oficiales. Opo-
siciones y concursos. Gacetillas. Bol-
sa de trabajo. Programas del dia.
Señales horarias. Fin de la emisión.

De 14 a z6: Campanadas de Go.
bernación. Señales horarias. &letal
meteorológico. Cartelera. «La grade
de Dios» (pasodoble), Roig; «Ka-
tiuska» (vals), Sorozábal; «A can.
zone e Napule», De Curtis; «Goyes-
ces» (fragmento), Granados; «EA
amanecer», Cadman; «Otello» (muer.
te de Otetlo), Verdi; «Voces de mon-
taña» (fox), Grey y Stothart; «La
nit de l'amor» (sardana), Morera ;
«Canciones y danzas de la isla de Ma-
llorca» (rapsodia), B. Sarnper; «Ai-
res bohemios», Sarasate; «Las pati-
nadoras» (vals), Waldteufel ,• «Don
Gil de Alcalá» (habanera), Penella;
«Marcha jocosa», Chabrier. «La Pala-
bra»: Noticias de todo el mundo, re-
cibidas hasta las 15,40. Fin de la
emisión.

De 19 a 20,3e: Campanadas de Go.
bernarión. Cotizaciones d e Bolsa.
«Efemérides del día». Programa del
oyente. «La Palabra»: Noticias de
todo el mundo, recibidas beata las
20,15. Fin de la emisión.	 e

De 22 a o,3o: Campanadas de Go.
bernación. Señales horarias. «La Pa-
labra», diario hablado: Noticias de
todo el mundo, recibidas hasta las 22.
Recital de canto, con acompañamien-
to por el Sexteto de Unión Radio,
por Dorini de Diso (soprano) y Fran-
cisco Latorre (barítono). Narrecionea
literarias por nuestros grandes escri-
tores: Alberto Ghiraldo. «La Pala-
bra»: Resumen de noticias de todo
el mundo (última hora; noticias re-
citadas después de las 24). Campa-
nadas de Gobernación. Cierre de la
estación.

DEPORTES
FUTBOL

Federación Cultural Deportiva Obre-
ra (Comité Regional del Centro de

España).
Sociedades deportivas obreras y tra-

bajadores deportistas madrileños: La
F. C. D. O. del Centro de España
os hace un fraternal llamamiento pa-
ra que, incorporándoos en nuestra or-
ganización, contribuyáis al resurgi-
miento y desarrollo del deporte prole-
tario, no dudando que a nuestro lla-
mamiento de clase vengáis a nuestras
filas deportistas obreras, dispuestos a
la propagación del deporte obrero.

Este Comité, para tal fin,' invita
las Sociedades ya adheridas a inscri-
birse para el próximo campeonato
oficial de fútbol, y a las que soliciten
ingreso, pasándose por nuestra Se-
cretaría los martes, jueves y sába-
dos, de ocho y media a diez y media
de la noche (Juan de Mena, 2, Pa-
lacio de la Bolsa), como igualmente
pueden retirar las fichas que deteen.
Termina el plazo de inscripción el so
de septiembre, para empezar la coro-
petición en . primeros de octubre, fa-
cilitándose fichas desde el próximo

en vuestro cono-
díaT armdbei ésne pptoi enme mb roes.

cimiento que, además de la Copa y
trofeos oficiales, se disputará en es.
ta próxima temporada una valiosa
Copa, donada a la Federación por el
presidente de la República, con in-
tervención en la contienda de todos
los Clubs adheridos, sin distincian de
categoría.—El Comité.

EXCURSIONISMO
Cultura y Fraternidad de Chamartín

de la Rosa.
Mañana domingo esta entidad Ile.

vará a efecto su excursión al monte
de El Pardo (al lado de Peña Gran-
de). A las cinco de la tarde dará una
conferencia  a los ñiños Francisco Garcia Diez nihos Francisco

Excursion a los Saltos del Alberche.
El Grupo Sindical Socialista de En-

cuadernadores celebrará una excursión
a los saltos del Alberche, Avila

'
 San

Rafael, Villalba, el domingo día 3 de
sepHt ai ebmi ébnrdeo.

se cubierto las plazas pa-
ra tres autocares, se advierte a cuan.
tos compañeros deseen asistir procu-
ren entrevistarse con el compañero
Luis Díez, por si se lograra cómele
tar las plazas para el coche nume
ro 4. El precio del viaje es el de 12
pesetas.
Grupo Alpino de Salud y Cultura.

Organizadas por este Grupo. se ce-
lebrarán en el próximo septiembre
dos interesantes excursiones.

La primera de ellas, que será a loe
Saltos del Alberche, se verificará el
día 3, contando para ésta con un per-
miso para poder ver las instalaciones

ones, al precio de 9,25
de	 lugar.n scr i pci

pesetas los afiliados y de ji pesetas
los fro afiliados, pueden hacerse to-
das las noches al compefiero Modee.
to Alonso en el café de la Casa del
Pueblo.

La segunda se celebrará el día le
y será a Manzanares de la Sierra •
(Pedriza).

Las inscripciones para esta segun.
da excursión podrán hacerse, a partir
del día 6, por la noche, en el café de
la Casa del Pueblo, al compañero
Modesto Alonso, al precio de 5 pe-
setas los socios y de 6,25 los no so.

cios
Grupo Deportivo de Trabajadores del

Comercio.
Este Grupo organiza una excursión

a los Saltos del Alberche para el do-
mingo día 3 de septiembre, en auto-
car, con permiso para visitar las se,
las de máquinas. Precio del billete;
socios, to pesetas; no socios, leso.

Inscripciones y detalles, todas las
noches, de nueve a diez, en el cloral,
cilio social, Góngora, 2.

* * *
Habiéndose constituido en este Gra

po las secciones de Natación y Atle-
tismo, se pone en conocimiento de los
compañeros que deseen practicar es-
tos deportes, que para informarse de
la marcha de estas secciones deben
pasarse hoy, a las nueve de la noche,
por nuestra Secretaría.
Los ases del fútbol, los mejores ar-
tistas de cine y teatro se han retro-
lado, y están expuestos, en CASA
ROCA, Tetuán, 20, el fotórefo ya
famoso por sue geniales retratos 114

óleo, estilo ftlm americana.

MOVIMIENTO OBRERO

Mozos de Comercio.
En el local de la calle de Augusto

de Figueroa se ha reunido en junta
general (coatinuación de la anterior)
el Sindicato de Mozos de Comercio,
Transporte e Industrias. Se trató am-
pliamente el caso de indisciplina co-
metido por los mozos de la Casa Gon-
zález, acordándose imponentes casti-
gos, que oscilan entre seis meses, un
uño y cinco años.

Se aprobó la elección del Comité
central del Sindicato, y lo mismo se
hizo después con las nuevas bases
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Los mineros castellanos
han conseguido ya que
seis Empresas acepten

sus peticiones
LEON, 25.—Continúa con más en-

tusiasmo que el primer día de huelga
decretada por el Sindicato Minero Cas-
tellano. Entre ayer y hoy ha habido
hiel, Empresas que se han rendido,
oceptando las reclamaciones del Sin-
dicato. En dichas Empresas trabajan
aireximadamente 1,200 mineros. —
(Diana.)

La Federación Provin-
cial Socialista da Ciu-

dad Real celebra su

Congreso ordinario
CIUDAD REAL, 25. (Por teléfo-

no.) — Han comenzado las tareas del
Congreso ordinario de la Federación
Socialista Provincial, celebrándose
ayer la sesión primera.

Acuden al mismo delegados de las
organizaciones locales. Ha transcurri-
do lá sesión primera en medio de gran
entusiasmo.

Se acordó por unanimidad enviar al
ministro de la Gobernación, al presi-

dente del Consejo, a la Unión Gene-
ral de Trabajadores y al Partido So-
cialista el siguiente telegrama:

«Congreso provincial socialista de
Ciudad Real protesta enérgicamente
contra los sucesos acaecidos en

Miajadas, donde han resultado víctimas
nuestros camaradas de los excesos pa-
tronales y de la guardia civil.»

Se espera la llegada del camarada
Cordero mañana a primera hora. El

mismo domingo, a las cinco de la
tarde, en un céntrico local de la ciu-
dad, se celebrará el acto de clausura,
en el que tomará parte el compañero
Manuel Cordero. — (Diana.)
	 las 	 	

Varios sucesos
Un herido grave por viajar en el te-

cho de un vagón.
•En la madrugada pasada el Gabi-

nete sanitario de la estación del Nor-
te comunicó a la Dirección de Segu-
ridad que se había prestado asisten-
cia en dicho Centro a Isaac Aparicio
García, de catorce ataos, con lesiones
graves, producidas al paso por La No-
vata, cuando viajaba en el techo de
un vagón del tren procedente de Se-
govia.

En grave estado fué trasladado al
hospital Provincial.

Atropellada por una camioneta.
Josefa Pita Vega, de ochenta y un

años, fué aeisticia en la Casa de
Socorro de lesiones graves, que le pro-

dujo la camioneta número 45.496 en
el Puente de Toledo.

El conductor del vehículo, llamado
Andrés Blasco, fuá detenido.

negociando en tqclo lo que haya po-
l'Unidad de avenencia.

Este acuerdo de reducir la jornada
ful tomado por lea sindicalistas del
grupo de los «treintistas», que acaudi-
lla Pestaña y que son los que predo-
minan en Sabadell. Mis visitantes me
h anunciado—agregó el goberna-
dor—que se dirigirán a la Generalidad
y después a la Delegación provincial
del Trabajo, donde es de esperar que
$e hagan las gestiones oportunas para
encontrar una solución.

Cadáver identificado.
BARCELONA, 25.—Ha sido iden-

tificado el cadáver aparecido ayer en
los baños de pila del Astillero, en la
Barceloneta. Se trataba de José Rie-
ra, de setenta años, que había sido
panadero en su juventud y que ac-
tualmente vivía de sus rentas.
Amenazan con ponerle una bomba.
BARCELONA, 25.—El director del

Asilo de San Juan de Dios ha recibi-
do una errata, que firma un sujeto
llamado Antonio Muza, desconocido
para áquél, advirtiéndole que va a
ser colocada una bomba en el Asilo
y formulando algunas denuncias con-
tra varios empleados, entre los cua-
les señala especialmente a uno por
considerarlo capaz de llevar a cabo el
hecho que anuncia.

Por el conocimiento que revela del
régimen interior del establecimiento
se deduce que el autor del escrito es
un empleado del mismo Asilo que fué
despedido hace unos días.

Agresión a un obrero.
BARCELONA, 25.—Luis Camacho,

empleado de un garaje de la calle de
Balmes, fué despedido hace unos
días, y poco después se enteró de que
había sedo admitido otro obrero para
sustituirle. En vista de ello se pre-
sentó esta mañana en el garaje y la
emprendió a palos con el sustituto,
llamado Pedro Sánchez. El agresor
fue detenido.	 •
Manifestaciones del señor PI y Suñer.

BARCELONA, 25.—El señor Pi y
Suñer dijo a los periodistas que no
tema nada de interés que comunicar-
les, y que respecto a la valoración de
servicios, el determinar exactamente
la cuantía es tarea laboriosa porque
ha de efectuarse después de la confec-
ción,de unas estadísticas que se están
repasando estos días.—(Febus.)
Llega a Barcelona el director general

de Seguridad.
BARCELONA, 25.—Esta tarde, a

primera hora, llegó a Barcelona en
automóvil el director general de Se-
guridad, siendo recibido en el Hotel
Colón, donde se hospeda, por el jefe
superior de policía, el comisario ge-
neral del cuerpo de vigilancia y el te-
niente coronel de seguridad.

El señor Andrés dijo a los periodis-
tas que hacia bastante tiempo que de-
seaba realizar un viaje a Cataluña pa-
ra inspeccionar estos servicios, y que
ahora, con motivo de la reunion de la
Junta de Seguridad, podrá satisfacer
aquellos deseos.

Un periodista le preguntó cuándo se
podrá dar por terminado el traspaso
de los servicios de Orden público, y
contestó que, a su juicio, en lo que
resta de año.

Otro reportero le preguntó si los
individuos que ingresen ahora en la
Escuela de Policía de la Generalidad
serán incorporados al cuerpo de vigi-
lancia, y contestó que sobre dicho
asunto no tiene todavía formado jui-
cio, y que lb %ladeo que podía decir
es que todo lo que se refiera a los
servicios de orden público habrá de
pasar por el tamiz de la Junta de Se-
guridad, lo que constituirá una ga-
rantía para la Generalidad y para el
Gobierno central.

Terminó diciendo que piensa per.
manecer en Barcelona hasta el do-
mingo, y que aprovechará este tiem-
po para visitar la Jefatura y las Co-
misarías, así como el local donde se
alojan las fuerzas de asalto.

Al mediodía estuvo el señor Andrés
en el Gobierno civil, y poco después
regresó al hotel para almorzar con el
subsecretario de Gobernación.—(Fe-
bus.)

Protesta contra un desahucio.
TOLEDO, 25.—El Juzgado munici-

pal, y por falta de pago <lel alquiler,
procedió al lanzamiento de lcs mue-
bles del piso que ocupaba, en la calle
del Pozo Amargo, el inquilino Pedro
López Torrijos, y ya anochecido, el
desahuciado, con un grupo de obreros,
violentó la puerta y subió al piso los
muebles, que se hallaban en :a dale.
(Febus.)

Huelga resuelta en Avila.
CANDELEDA, 25.—El pisado día

17 de los corrientes se ha (aclarado
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en Candeleda una huelga que afecta-
ba a 2 50 obreros, los cuales trabaja-
ban en las obras de la carretera en
construcción del mencionado pueblo a
Madrigal de la Vera, y uyo

contratista es don Ladislao Gil.
Los motivos cae la huelga eran 'el

que los obreros pedían cinco pr setas
de jornal y el cumplimiento de las dis-
posiciones legales vigentes en mate-
ria social.

Después de varias reuniones entre
patronos y obreros, con asistencia de
un representante de la Delegación
provincial de Trabajo, se ha conse-
guido llegar a un acuerdo entre el
contratista y los obreros, cantistente
en aumentar 5o céntimos a cada uno
de los obreros no especializados, con-
feccionándose a tal fin un crr trato
colectivo de trabajo, de conformidad
con lo dispuesto en la vigente ley de
Contrato de Trabajo, oandese por
terminado el conflicto y reintegrándo-
se al trabajo todos los •breros.

Durante la huelga ha txietido la
mayor unión entre los cbreros de
Candeleda, no solamente eiere los
huelguistas, sino también ton el res-
to de los trabajadores, extendiéndose
esta simpatía a la inmensa mayoría
de los vecinos de aquel pueblo.

Está siendo muy comentada favora-
blemente la intervención del auxiliar
de la Delegación de Trabajo, cc,mpa-
ñero Heras, quien ha puesto en la so-
lución de este asunto su mayor inte-
rés y esfuerzo, sin regatear en abso-
luto horas a emplear, con el fin de
conseguir resolver el conflicto, que
ha sido coronado con el éxito de la
solución cuando el conflicto ton aba
caracteres de gravedad.—(Diana.)
Un aeroplano aterriza por averías.

CUENCA, 25.—Esta mañana evo-
lucionó un aeroplano, que poco des-
pués aterrizó en el cercano pueblo de
Chillarón, por averías. Cuando una
pareja de la guardia civil a caballo
marchaba por la carretera, ceo el pro-
pasito de custodiar el nparato, el ca-
ballo de uno de ellos se desplomó so-
bre el suelo, muriendo repentinamente
y cogiendo debajo al jinete, que su-
fre la fractura de una tibia..--(Fe-
bus.) .
Tres ferroviarios heridos en accidente.

CUENCA, 25.—Por un choque pro-
ducido entre un tren de mercancías
con una máquina, en la estación de
Tarancón, resultaron heridos el con-
ductor Santiago Herreros, el nrozo Vi-
cente Fernández y también Agustín
García maquirista.

Niño arrastrado por un carro.
CUENCA, 25.—En Buendía, el ni-

ño de seis años Domingo González
Sierra fué arrastrado por un carro,
quedando en estado gravisimo.— (Fe-
bus.)

Cheque de trenes en. Aguilar
PALENCIA, 25.—En la estación

de Aguilar chocó hoy el rápido de
Santander con un mercancías. .Se des-
trozaron varios vagones de viajeros
y el furgón del mercancías. Se arrojó
del tren el niño de quince años José
María Salazar, que quedó den-rozado.
La máquina del rápido ss.fria gran-
des desperfectos.—(Febus.)

Se resuelve la huelga de Orbo.
PALENCIA, 25.—A última hcra de

hoy quedó solucionada la huelga mi-
nera de Orba.—(Febus.)

Un joven se suicida
SAN SEBASTIAN, 25.—En Eibar

puco fin a su vida, disparándose un
tiro da escopeta en la cara, el joven
de veintitrés años Agustín Eguia.
Murió instantáneamente.—(Febus.)

Alcanzado por un barreno.
SAN SEBASTIAN, 25.—En el Pue-

blo de Legorreta fué alcanzado por
la explosión de un barreno Mateo Ariz-
menda ocasionándole quemaduras de
mucha gravedad en la cara y diversas
partes del cuerpo.—(Febus.)

Llegada de una Colonia escolar.
SAN SEBASTIAN, 25.—Esta ma-

ñana llegó a San Sebastián una Colo-
nia escolar, compuesta por doscien-
tos niños y cuatro porfesores, de
Pamplona. Dedicaron la mañana a vi-
sitar todo lo que hay de notable en
San Sebastián.—(Febus.)

Detención de dos sindicalistas.
SAN SEBASTIAN, 25.—La policía

detuvo a yer en Baracaldo a Germán
Ruiz y Aurelio Olagorta, que ce dedi-
caban a repartir hojas clandestinas
firmadas por los militantes de la C.
N. T., acusando al inspector de Pri-
siones de haber implantado en la Cár-
cel de Larrinaga un régimen inquis
itorial, restringiendo la comunicación
de los reclusos con el exterior.

Loa presos políticos continúan en la
misma actitud, negándose la mayoría
a tomar la comida.—(Febus.)
Guardacostas para la marina meji-

cana.
SAN SEBASTIAN, 25,—El director

de la Compañia Euskalduna ha con-
firmado la noticia de que,en dicha
factoria se construirán ocho lanchas
guardacostas de 15o toneladas cada
una, correspondientes al grupe de uni-
dades encargadas por el Gobierno de
Méjico a España. Se le preguntó si
con estas construcciones se aumenta-
ría la plantilla de personal, y contestó
que lo único que podía ocurrir es que
no se lleven a cabo los despidos anun-
ciados.—(Febus.)

El nuevo gobernador de Valencia.
VALENCIA, 25. — El gobernador

civil, señor Peña Novo, recibió mu.
chas visitas con motivo de la toma de
posesión de su cargo. Después pre-
sidió una reunión de arroceros y al-
macenistas de Cunera, entre los cua-
les existen divergencias, y se acordó
por ambas partes someterse al laudo
que dicte el gobernador.—(Febus.)
Demolición de emblemas monarqui-cos

VALENCIA, 25.—Han sido demo-
lidos los emblemas monárquicos exis-
tentes en la fachada principal del tea-
tro romano de Sagunto y en el Museo
Histórico Militar, que en realidad no
representaban ninguna característica
tradicional de valor artístico.

Presenciaron los trabajos de demo-
lición el alcalde y varios concejales.

El pueblo de Sagunto anhela ahora
que se reconstruya la puerta princi-
pal y el puente levadizo con su foso
típico, que era tradicional en el cas-
tillo de Sagunto.----(Febus.)
Estalla una bomba en el centro de Murcia

1

 del Arenal, en el sitio más céntrico
MURCIA, 25.—En una explanada

de Murcia, hizo explosión un artefac-
to de gran potencia, que produjo gran
alarma. Unos desconocidos arrojaron
la bomba desde lo alto del puente vie-



REUNIÓN DE LA JUNTA DE SEGURIDAD DE CATALUÑA

Se acuerdan las normas para el
traspaso de los servicios de orden

interior

VIDA MUNICIPAL

Los mauristas consiguen que prospere una maniobra
contra la adquisición del material para bomberos

Arriba : Los camaradas Marquet, alcalde de Burdeos; Vandervelde y Federico Adler conver•
sando en un descanso de 'la Conferencia. En el centro: Kriger, delegado americano, y Renau-
del examinando el texto de la declaracion publicada por la mayoría de los diputados socialis.

tas franceses. Abajo: Blum pronUnciando su discurso ante la Conferencia.
(Fotos Marin-Gavilán.)
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DE LA CONFERENCIA DE LA INTERNACIONAL

ALGECIRAS, 25.—Procedentes de
Cádiz llegaron en automóvil el direc-
tor general de Reforma agraria, el
gobernador civil de la provincia, el
diputado señor Muñoz y el presiden-
te provincia de Reforma agraria, con
objeto de visitar la finca «Almorai-
na», de la casa de Medinaceli, cuya
incautación oficial tendrá efecto el
próximo septiembre. — ("Febus.)
Dos accidentes de trabajo en Cór-

doba.
CORDOBA, 25. — En los almace-

nes de la casa Singer, el obrero José
Galán Pérez se hirió gravemente en
un accidente del trabajo. Fué asisti-
do en la clínica municipal.

También el obrero Antonio López
González, de veintisiete años, emplea-
do en la Telefónica, se hirió al caér-
sele encima un contrapeso del ascen-
sor y se produjo múltiples heridas y
fracturas en la cara y el cráneo. Fué
trasladado a la Casa de Socorro en
estado gravísimo. — (Febus.)

Retiran los oficios de huelga.
MALAGA, 25. — Los obreros agrí-

colas de Antequera se reunieron ano-
che y acordaron retirar el oficio de
huelga a condición de que en un pla-
zo de veinte días el delegado de Tra-
bajo resuelva el conflicto con arre-
glo a las peticiones que tienen for-
muladas.

Tamhién acordaron protestar con-
tra la imputación de que la clase obre-
ra antequerana se propone perturbar
el orden. — (Febus.)
El examen de los sumarios por deli-

tos sociales.
SEVILLA, 25. — El abogado fiscal

de la Audiencia de Madrid don Carlos
de Pahlp, acompañado del fiscal de la
República y del fiscal de guardia, pa-
saron la mañana en el Juzgado exa-
minando los sumarios que se instru-
yen por delitos sociales. Desde allí
marcharon al Hospital, donde toma-
ron declaración a Ramón Lara, com-
plicado en la muerte del patrono ma-
derero señor Ramos Catalina, y que
resultó herido al intentar huir cuando
la policía fué a detenerle. Hoy se le
ha practicado una intervención qui-
rúrgica, extravéndosele el proyectil.
Los -tres fiscales marcharon después
a la Cárcel, donde practicaron otras
diligencias complementarias. — (Fe-
bus.)

La situación social en Sevilla.
SEVILLA, 25.—E1 gobernador ci-

vil recibió durante la mañana nume,
roaísienas Comisiones de los pueblos
de la provincia, que fueron a tratar de
cuestiones de trabajo en sus respecti-
vas localidades.

Conferenció después con el presi-
dente y el secretario del Jurado mixto
de Dependientes de Comercio para tra-
tar de bucear una solución al pleito
de La Ciudad de Londres.

También conferenció con el presi-
dente y comisario de la Junta de Obras
del Puerto para tratar de la reorgani-
zación de los trabajos en el muelle.

Manifestó después el gobernador
oue en la Cámara Agrícola continúan
las reuniones de patronos y obreros
agrícolas, asesorados por técnicos, pa-
ra señalar el plan de laboreo durante
Ja crisis de trabajo en el campo.
El fracaso de la huelga del puerto.

SEVILLA, 25.—En el Gobierno ci-
vil estuvo esta mañana un grupo de
antiguos obreros del puerto para re-
clamar las horas que trabajaron el día
en que surgió el conflicto. El goberna-
dor estimó justa la petición y en este
sentido ee ha dirigido a los consigna-
tarios y agentes.

A las diez de la mañana de hoy ter-
minó el plazo para la inscripción en el
Censo profesional de obreros del puer-
to. Acudieron todos los antiguos y los
modernos, y hubo algunas pequeñas
dificultadus, que se orillaron fácil-
pomo,

bre esto el criterio del ministro, y ha
de hacerse en forma que no se pro-
duzca en ningún momento una duali-
dad de servicios. Delimitados éstos,
o sean los servicios que corresponden
al Estado, todos los demás pasarán a
la Generalidad.

Se señala para el 30 de septiembre
el término de esta primera etapa. En
la segunda se establecerá con carácter
definitivo la coordinación de los servi-
cios del Estado y de la Generalidad,
que actualmente están fundidos. En-
tonces estarán coordinados y queda-
rán traspasados, por lo que afecta a
la Generalidad, funcionarios, cuerpos
y todo lo que sea anejo a estos servi-
cios. Esta segunda etapa terminará
el 30 de noviembre. Entonces se ha-
brá traspasado cuanto se refiere a ser-
vicios de vigilancia y orden interior en
su aspecto técnico, y dentro de este
plazo, la Comisión mixta traspasará
los de carácter administrativo, eco-
nómico y cuanto no siendo de carác-
ter técnico afecte al personal o servi-
cios de orden público. Al terminar es-
te período se habrán constituido los
organismos que asumirán esas fun-
ciones en Cataluña, coordinadas con
las del Estado.

La segunda etapa se dividirá en
dos. En la primera parte de esta eta-
pa se efectuará el traspaso de los ser-
vicios de vigilancia y seguridad, y en
la segunda los de la guardia civil.

Durante este período de adaptación
de servicios, con mando pleno y con-
centrados en una sola persona, se
conservan en vigor todos los regla-
mentos y disposiciones que regulan el
funcionamiento de los cuerpos, dere-
chos y deberes de los funcionarios, or-
ganismos, .etc. A medida que se va-
yan hacieedo los traspasos se hará la
adaptación de personal con arreglo a
los principios establecidos por el de-
creto de creación de la Comisión mix-
ta, en virtud del cual se regula la
adaptación del personal, con respeto
absoluto a todos sus derechos y bajo
el principio de voluntariedad para
pasar al servicio de la Generalidad.—
(Febus.)

Hoy trabajan en el puerto 485 obre-
ros en la carga y descarga de cuatro
buques en el muelle nuevo y uno ea el
viejo.

Puestos en libertad.
SEVILLA, 2 5.—E1 gobernador ci-

vil ha decretado la libertad de algu-
nos detenidos gubernativos pertene-
cientes a la C. N. T. y U. L. S. ., y en
días sucesivos continuará el examen
de los expedientes para libertad e los
que no sean culpables de delito.

Son detenidos dos pis-
toleros que pretendían
asistir a la sesión de

Cortes de ayer
Cerca de las seis de da tarde de

ayer fueron detenidos por el personal
de vigilancia que rodea el edificio del
Congreso dos individuos situados en
la cola qne se forma todas los días
para acudir a la tribuna pública del
Parlamento.

Fueron registrados inmediatamente,
sin encontrar en su poder ninguna cla-
se de arma. Sin embargo, contrastada
debidamente su filiación en la Direc-
ción general de Seguridad, pudo sa-
berse que ambos detenidos tienen un
abundante historial de pistoleros, sien-
do su campo de operaciones Málaga.
Están encartados, al parecer, en va-
dos sumarios que se instruyen en
aquella capital.

En el interrogatorio afirmaron que
pretendían asistir • a la sesión como
meros espectadores.

En San Luis de Missouri

La encefalitis letárgica
produce verdaderos es-

tragos
SAN LUIS (Missouri), 25.—Han

resultado muertas 28 personas por en-
cefalitis letárgica. Todos estos días se
han registrado varios casos mortales
y *vea fallecieron tres persanas. Des-
ue e cm 3 de julio la encefalitis le-
tárgica ha producido 215 casos, y no
se recuerda en San Luis que esta en-
fermedad haya atacado a tantas per-
sonas. Por su parte, el comisario di
Sanidad estima que son más de 600
las personas que han sufrido las con-
secuencias de la encefalitis.

Varios médicos han llegado a San
Luis reclamados por las auto ridades
con el linde ayudar a los traba ios va
ro la extinción de la epidemia Se des-
cribe la enfermedad como una infla-
mación del cerebro, atacande al sis-
tema nervioso y eventualmente deja
al enfermo en estado de coma . El
personal sanitario del Gobierno lleve
trabajando más de una semana con el
fin de controlar la enfermedad y ave-
riguar el origen de la misma --(Uni-
ted Press.)

ÚLTIMA HORA

Un leñador dice haber
visto los restos del

"Cuatro Vientos"
VERACRUZ, 26 (4 m.).—Ante el

capitán del puerto ha comparecido
Ana María Argumedo, declarando
que un hermano político suyo, em-
pleado,como torrero en el faro de Za-
potillán, oyó decir a un leñador que
ha visto restos 'del avión español
«Cuatro Vientos», que tripulaban
Barberán y Collar, cerca del volcán
San Martín.—(United Press) •

El alcalde abre la sesión a las once
y treinta y cinco minutos. Asisten los
compañeros Celestino García, Redon-
do, Herrero,. Henche, Muiño y Fer-
nández • Quer.

Los escaños, no muy concurridos.
Las tribunas, por el contrario, llenas.
Los radicales se adhieren a la ma-

niobra de los mauristas.
Antes de aprobarse el acta, *el se-

ñor Salazar Alonso se levanta a ma-
nifestar que se adhiere al escrito pre-
sentado por la minoría maurista a la
Alcaldía pidiendo que no se cumpla
el acuerdo sobre la adquisicón del
material de bomberos. Dice que, por
no poder asistir a la sesión pasada,
le fué imposible impugnar el dic-
tamen.

El señor Regúlez dice que han pre-
sentado el escrito para que el alcalde
vea, «en conciencia», si no es pru-
dente revocar el acuerdo.

El alcalde opina que debe dársele
tiempo para estudiar el asunto, ya
que ha de decidir sobre él.

El señor Regúlez contesta que él
tiene que hablar en la sesión de hoy
para hacer ciertas denuncias con ob-
jeto de que alrededor de la compra
del material de Incendios se incoe un
expediente.

Muiño no tiene inconveniente en
ello. Lo mismo dice el señor Arauz.

En vista de que va a haber debate,
el alcalde somete a la aprobación 'del
Concejo el acta de la sesión anterior,
que lo es tras algunas manifestacio-
nes del señor Noguera, a quien repli-
ca el camarada Alvarez Herrero.
Regúlez no quiere formular por es-

orito sus denuncias.
Tras esto se vuelve al tema del ma-

terial para bomberos. El alcalde pro-
pone al señor" Regúlez, como fórmula
más eficaz para la buena marcha del
expediente, que presente las denun-
cias por escrito. Así no habrá dudas
ni confusiones respecto a ellas. A su,
vista, la Alcaldía abrirá el expediente
y designará al juez instructor. Du-
rante la tramitación, el acuerdo no se
aplicará.

También cree el señor Arauz que
las denuncias deben hacerse por es-
crito y firmadas. Pero lo que deben
proclamar aquí quienes alientan la
campaña que contra nosotros se hace

añade —, pretendiendo poner en te-
la de juicio la honorabilidad del Con-
cejo, es que ésta se halla a salvo.
Que habremos procedido con error al

tomar un acuerdo, pero también con
honradez. Eso es lo que roe interesa
que proclamen sus señorías.

El señor Regúlez no quiere hacer
las denuncias por escrito. Prefiere ha-
blar en el salón, quizá por eso de
que a las palabras se las lleva el
viento. Comienza diciendo que no es
él la persona indicada para decidir
si está o no a salvo la honorabili-
dad del Ayuntamiento. Eso ha de de-
cirlo el juez ihstructor del expediente.

Endereza toda su argumentación a
demostrar — sin llegar a conseguir-
lo — que la compra del material para
bornberos ae ha adjudicado a la casa
peor y más cara. En esto ve la inter-
vención de un «imponderable», que, a
su manera de ver, lo mismo puede ser
un funcionario que un concejal.

Dice que el material de la casa Benz
es mejor. (Por 19 visto, el «impon-
derable» de esa casa es el señor Re-
gúlez.) Y, sin embargo, se ha hecho
la adjudicación a la casa Delahaye.

Termina insistiendo en que -se
instruya un expediente.

El señor Zunzunegui viene a «re-
forzar» la argumentación de su jefe
declarando que el pliego de condicio-
nes se hizo a la medida de la casa
Delahaye. También cree que el ma-
terial de la casa Benz es mejor.
Intervención del delegado de Incen-

dios.

El señor Arauz, delegado de Incen-
dios, manifiesta que va a facilitar al-
gunos datos a la Alcaldía para que
decida con conocimiento de causa. Le
ha parecido que el señor Regúlez in-
sinuaba maliciosamente que estaba
predispuesto en favor de la casa De-
lahaye. Desde luego — añade —, igual
que el señor Regdlez cree eso en mí,
puedo pensar yo que él está influido
por alguna otra casa.

Explica a continuación que el ma-
terial de bomberos sólo le tienen en
todo el mundo algunas casas especia-

P
lizadas, y que por eso la opción no
uede ser entre un grupo numeroso

de marcas.
Recuerda que cuando se aprobó el

pliego de condiciones para el concur-
so los ediles mauristas no le hicieron
ninguna objeción. Por lo que se se,
les pareció bien. ¿Por qué ahora di-
cen que estaba hecho a la medida de
una casa determinada?

Niega que se haya adjudicado a la
casa más cara. Se ha adjudicado a la
más conveniente. A la que presentaba

un material mejor. Su señoría mues-
tra un ardor muy extremado en la
defensa de la casa Benz. (El señor Re-
gúlez hace que se enfada y pega fuer-
tes golpes en el pupitre, protestando.)

El señor Arauz termina diciendo que
el Municipio puede decidir a este res-
pecto lo que le parezca bien. El no
tiene un interés especial por nadie.
Ha cumplido su deber advirtiendo 4ue
el Servicio de Bomberos precisa ur-
gentemente el nuevo material, y la
responsabilidad de lo que pudiera su-
ceder por no estar bien dotado aquél
será de quienes maniobren para dar
largas al asunto.

Habla el camarada Muiño. .
El camarada Muiño explica detalla-

damente la tramitación que ha segui-
do el asunto de la adquisición de ma-
terial para bomberos. Añade que él
conoce este servicio bien por haberse
preocupado de estudiar sus proble-
mas. Ha intervenido en numerosas
compras de material para el servicio.
Y así como en otros ha discutido con
los jefes, en éste de bomberos, cuando
el jefe ha dado una opinión sobre tal
o cual material, él la ha aceptado.
Porque entiende que, siendo un servi-
cio tan delicado, debe darse al jefe la
mayor autoridad para exigirle la ma-
yor responsabilidad. Y lasspropuestas
apoyando la adquisición del material
a la casa Delahaye están redactadas
de puño y letra del arquitecto jefe de
bomberos, que entendió que ésa era
la mejor solución. Nosotros nos he-
mos limitado a firmarlas.

El señor Zunzunegui : Pues a mí el
jefe del servicio me ha dicho todo lo

arada Muiño: Ahf tiene su
coEntlracr

camarada
señoría la propuesta, redactada por el
jefe. Se trata, pues, del criterio del
técnico, más enterado, por razón de su
cargo, de estos problemas. Si el jefe
de bomberos nos hubiera dado otra
solución, yo no defendería ésta; de-
fendería la que me diese, para que
nunca se me pudiera adjudicar la res-
ponsabilidad de cualquier falla del ser-
vicio. De forma que el acuerdo res-
ponde al criterio del técnico más auto-
rizado en esta materia.

Muiño va poniendo al aire la
maniobra de los ediles mauristas. De-
muestra cómo el dictamen se ha ajus
tado a lo que resultaba de los estados
comparativos de las propuestas he-
chas por las casas que acudieron al
concurso.

Añade que los coches Benz han da-

do muy mal resultado hasta ahora en
el servicio. Aparte de eso, su adquisi-
ción trae más molestias porque tienen
que venir desde Alemania, mientras
que los Delahaye vienen de Francia,
atravesando así una sola frontera.

El señor Zunzunegui: Nos los colo-
can en Portugal.

Muiño: Será por la solidaridad en-
tre las dos dictaduras negras. Pero es
más lógico que lo traigamos de Fran-
cia, siendo este país una democracia
como España.

Nuestro camarada termina diciendo
que él ha visto en los servicios de
bomberos de otras ciudades extranje-
ras mejor material que el de la casa
Delahaye; mas como quienes lo cons-
truyen no se han presentado a nues-
tro concurso, yo afirmo que la propo-
sición más favorable es la de dicha
cala, por lo que no debe revocarse
el acuerdo.

Las rectificaciones.
Rectifican brevemente los señores

Arauz y Regúlez, insistiendo en sus
respectivos puntos de vista.

Salazar insiste en que debe formar-
se un expediente, y apoya decidida-
mente a los monárquicos.

Lo mismo piden García y
Madariaga.

El alcalde dice que, aceptando tal
proposición, se va a sentar un ante-
cedente peligroso para la vida muni-
cipal, por lo que los coneejales deben
meditar mucho lo que hacen.

No obstante, él no se opone a que
se incoe el expediente.

¿A quién se va a expedientar?
El señor Arauz: Bien. Vamos a ha-

cer un expediente; pero, ¿para qué y
a quién vamos a expedientear?

El alcalde reconoce que el Concejo
está metido en un berenjenal, que es
tanto como reconocer que los monár-
quicos han logrado lo que se propo-
nían.

El secretario de la Corporación in-
forma que el expediente sólo puede
incoarse para saber si la tramitación
del asunto de la compra se ha lleva-
do con normalidad.
La protesta de la minoría socialista.

El camarada Muiño hace constar
que la minoría socialista no se halla
conforme con el procedimiento que se
sigue al instruir un expediente que
no tiene más finalidad que dar largas
a la adquisición del material para los
bomberos. Por seguir esa política ne-
gativa, sus señorías han provocado la
paralización de una serie de obras ne-
cesarias, tales como la tubería del ce-
menterio del Este. Añade que la mi-
noría protesta enérgicamente contra
estos métodos, que perjudican direc-
tamente al pueblo madrileño.

El alcalde dice que no se trata de
anular el acuerdo tomado en la sesión
pasada, sino de comprobar si aquel
dictamen se tramitó bien. También
reconoce que se trata de una dilación
innecesaria.

El señor Barrena cree que no se de-
be incoar el expediente, que entraña
un deseo de revisión del acuerdo to-
mado ya, cosa absolutamente jlegal.

No obstante, se acuerda incoarle.
Son las dos y media. Han transcu-

rrido las tres horas de sesión. Se
acuerda prolongarla, y en cinco minu-
tas se aprueban los asuntos de trámite
del orden del día, quedando sobre la
mesa los que tienen discusión. Luego
de lo cual se levanta la sesión.

Conclusión
Los radicales se guardaron ayer la

«bomba» de su dimisión, que algunos
periódicos—loadores de. los aciertos
del alcalde hasta hace días, y hoy
convertidos inexplicamente en enemi-
gos suyos—esperaban confiadamente
que estallara en la sesión. Ellos sa-
brán por qué. Quizá nos las quieran
ir administrando en dosis, una a cada
sesión.

Por su parte, los mauristas y el se.
ñor Madariaga, secundados por aqué-
llos, consiguieron lo que se propo-
nían: retrasar la adquisición del ma-
terial de bomberos. Se ha dicho que
el expediente vendrá a sesión la se-
mana próxima; lo dudamos. Procura-
rán alargar su tramitación, ganar
tiempo, para venir al final recono-
ciendo que el asunto se ha llevado
normalmente. La «bomba» de los
mauristas nos ha resultado una ver-
dadera «bomba de Berlín», con el es-
tigma hitleriano, porque la casa Benz
reside en Alemania y sus represen-
tantes son de filiación fascista. Como
que a eso obedece, sin duda, la actitud
de los que piden la revocación. A eso,
y a lo de la «grasa» a que se refería
(,t señor Zunzunegui en una interrup-
ción.

Propaganda sindical
MEDINA DEL CAMPO, 25.—Ayer

noche, con asistencia de numeroso pú-
blico, se celebn5 en la Casa del Pue-
blo un acto organizado por la Sección
local de la Federación del Arte Tex-
til. Pronunció un discurso el secreta-
rio de dicha federación, compañero
Vidal Rosell, comentando la actuali-
dad política y explicando la táctica de
la Unión General de Trabajadores,
que fué muy aplaudido.—(Diana.)

Será secundada por la U. G. T. y por
la C. N. T.

Anoche celebró su reunión corres-
pondiente el Comité central de la Fe-
deración Local de la Edificación. En-
tre otros asuntos, se trató d e la acti-
tud adoptada por los Sindicatos de
Acción Popular, verdadero plagio de
los antiguos Sindicatos Libres, en las
obras de Gamboa y Domingo en el
Hospital Clínico de la Ciudad Univer-
sitaria.

Las representaciones de las diversas
organizaciones madrileñas de la edi-
ficación afectas a la U. G. T. acor-
daron, vista la actuación provocativa
e ilegal de estos Sindicatos, declarar
una huelga general en las citadas
abras, que comenzará el lunes por la
mañana. Este movimiento será se-
cundado por los afiliados a la Confe-
deración Nacional del Trabajo, calcu-
lándose que el paro alcanzará a más

aoo obreros.
La Federación Local de la Edifica-

ción envió rápidamente los oficios de
'melga a la Dirección general de Se.
auridad. La Ejecutiva de dicha orga-
nización ha anunciado que dará a la
aublicidad Inmediatamente un ene-

El desarme...

Ciento sesenta y un bu-
ques de guerra partici-
pan en las maniobras

de la flota japonesa
YOKOHAMA, 25.—Las maniobras

de la flota japonesa terminaron huy
con una revista a la altura de
Yokohama, calculándose que más de un
millón de personas presenciaron este
final desde la costa. Han tomado par-
te 161 buques de guerra

'
 con un total

de 840.000 toneladas. La maniobra
tuvo efecto en una superficie de once
kilómetros de extensión y cinco de an-
chura. Durante la parada evoluciona-
ron 16o aviones sobre la

flota.—(United Press.)

El Tribunal que ha de
juzgar los fusilamientos

de Jaca
El día ro de octubre se reunirá el

Tribunal que ha de juzgar las respon-
sabilidades derivadas de los fusilamisa-
tos de los capitanes Galán y García
Hernández.

Dentro del plazo de treinta días, a
partir del 20 de octubre, el Tribunal
fijará la fecha de la vista del proceso.
Se calcula que dicha vista se celebra-
rá dentro de la primera decena da no-
viembre.

Como es sabido, intervendrán co-
mo defensores don Melquiades
Alvarez, que defiende a don Damaso Be-
reguer, que era presidente del Consejo
y ministro de la Guerra en aquella
fecha ; el señor Gil Robles, que defien-
de al general Fernández Heredia, y el
señor Goicoechea, que defieade a cinco
procesados, entre ellos dos generales.

Los procesados señores Cabezas,
Casado y Gay se defenderán a rld mis-
mos.

Desde Vitoria

VITORIA, 25.—Después del' ban-
quete celebrado por la Comisión pro
Estatuto vasco, se facilitó una nota
en la que da cuenta del resultado de
la reunión habida en da Diputación por
los representantes alcaldes de Bilbao,
Vitoria, Donostia, Guernica, La Guar-
dia, Irún, Oyarzun, Salvatierra y Ma-
naria y presidentes de las Comisiones
gestoras de Alava, Vizcaya y Guipúz-
coa.

4e aprobó el acta de la asamblea de
Ayu ntam ien tos, introduciéndose 1110.

dificaciones. Se acordó hacer una nue-
va edición del Estatuto tal y como ha
quedado redactado en virtud de las
aludidas enmiendas.

Se nombró una Camisión ejecutiva,
integrada por miembros de la Comi-
sión pro Estatuto, designándose, a
propuesta del señor Ercoreca, al señor
Madariaga, presidente de los alcaldes
de Donostia • vicepresidente primero,
alcalde de Laguardia • vicepresidente
segundo, alcalde de Oyarzun ; secre-
tario y vocales, los gestores

Aramburu, de Alava, y Toyos, de Guipúzcoa.
Se facultó al Comité ejecutivo para

pedir al Gobierno el decreto que auto-
rice la celebración del plebiscito, si es
necesario, para lo cual consultará el
Comité con la presidencia del Consejo
de ministros, a cuyo efecto se tragas
dará a Madrid.

Los reunidos se mostraron decidi-
dos a imprimir gran celeridad a este
asu.nto, tratando de señalar fecha pa-
ra la celebración del plebiscita-fe.
bus.)

Decreto de la Presidencia

Se autoriza un préstamo
para la reconstrucción
del Asilo de El Pardo
La «Gaceta» de ayer publica un de-

creto de la Presidencia del Consejo,
cuyo artículo t.° dispone :

«Se autoriza a la Junta de Patro-
nato de los Asilos de San Juan y
Santa María, de El Pardo, establecimien-
to general de Beneficencia pública, n
concertar con el Instituto Nacional de
Previsión un préstamo de 1.035.4234<i
pesetas, a amortizar en treinta años,
al 5 por roo de Interés anual, y demás,
condiciones reglamentarias, para ea-
tistacer el importe total del presupues-
to complementario de las obras de re.
Construcción y ampliación e instala.
ciones a reAlizar en los edificios del
establecimiento.»
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gico manifiesto en el que se :titila'
la auesión que motiva esta huelga.

La actitud en que se coloca la Fe-
deración Local de la Edificacion está
plenamente justificada. La existencia
de esos Sindicatos es un peligro par«
la clase trabajadora y para la

Republica. El fascismo, es bien sabido,ha
de nutrirse principalmente de eles
mentos trabajadores. Por consiguiera.
te, estos Sindicatos son la tuna dl
fascismo organizado. Las autorida-
des deben, por lo tanto, actjoar con
decisión y energía para evitar que ses
mejante engendró pueda salir ocie ara-
te, pues con ello peligrarían las rei.
vindicaciones de la clase trabajadora
y la trarreuilidad y estabilidad del ré-
gimen republicano.

Una reunión de delegados.

Hoy por la mañana se celebrará en
la Casa del Pueblo una reunión de
delegados cle 'os obreros que

trabajan en las obras de Gamboay
Domingo, al objeto de cambiar inpredones
sobre la declaración de la huelga x
cursar las órdenes oportunas.

A esta reunión se Icoucad• 41111411110'

Alta • •'Milita

BARCELONA, 25.—Poco después
de las cinco empezaron a llegar a la

Generalídad los locales de la junta de
Seguridad para celebrar la reunión.
, Asistieron los señores Esplá, Coro-
minas, Selvas, Calals, Freixas, ge-
neral Marzo y Closas, que actuó de
secretario.

• ,

Después de las siete terminó la
reunion. Los periodistas rodearon al se-
ñor Esplá, y éste les hizo las siguien-
tes manifestaciones:

. —En esta reunión de la Junta de
Seguridad se ha confirmado y preci-
sado el acuerdo pleno y completo que
se establecía en una nota oficiosa ha-
blando de las reuniones celebradas en
Madrid. No les puedo comunicar el
texto literal del acueralo porque antes
ha de someterse a los Gobiernos de la
República y de la Generalidad; pero
en líneas generales, uno y otro Go-
bierno lo conocen ya y han dado pre-
cisamente su conformidad. Faltan pe-
queños detalles de redacción, que re-
solveremos el señor Selvas y yo ma-
ñana.

• Nuestra gestión ha conSistido en
que el traspaso de servicios de policía
y de orden interior se realice tal como
prevé el articulo 8.° del Estatuto, en
un sentido de arriba abajo, es decir,
en vez de hacer la adaptación de los
diferentes servicios, como hace la Co-
misión mixta, nosotros haremos pri-
mero un traspaso total de la autori-
dad con objeto de que no haya ni un
solo momento de interinidad ni de-
di-visión de autoridad. La forma de ha-
cer esto será coincidiendo en una mis-
ma persona el mando de los servicios
que corresponden al Estado y loa.que
en virtud del traspaso hayan de co-
rresponder a la Generalidad.

(Según nuestras noticias, esta per-
sona será el consejero de Goberna-
ción, señor Selvas.)

El traspaso se efectuará en dos eta-
pas. La primera consistirá en delimi-
tar y precisar por el ministerio de la
Gobernación los servicios que en vir-
tud de la Constitución y del Estatuto
corresponden al Estado. Conozco so-

ANDALUCÍA

Llega a Algeciras el director del Ins-
tituto de Reforma Agraria

Acuerdos de la comisión
pro Estatuto vasco
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CONTRA LOS SINDICATOS DE ACCIÓN POPULAR

El lunes se declarará una huelga en elHos-
pital Clínico, que afectará a más de sete-

cientos trabajadores
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